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Art. 49 — Las publicaciones del BQLETJN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ej.emE 
distribuirá gratuitamente entre los -miemoros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas j 

la Provincia. (Ley 800, original N? 204 de Agosto 14 de 1908).

lar de cada una de ellas se 
idiciales o administrativas de '

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

— Derogar a partir de la fecha el DecretoArt. I9
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, ios Nos. 99 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del i J de 

julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente

Número del día . . *............ ..
abasado dertro del mes .... 

de más de 1 mes hasta 
1 año ........... 
de njás de I año . . . 

Suscripción mensual . .
trimestral . 
semestral 
antial ....

Art. 109 -— Todas las 
invariablemente el I9 del 
suscripción. - ’

0.10
0.20

0.50
I
2.30 

’ 6.50
’ 12.70

25.— 
comienzosuscripciones darán 

mes siguiente al pago de la

República o exterior,

Por los números

por correo a euasqmeE gmraú» de i» 

previo pago .de la suscripción, 

sueltos y la * suscripción.-se cobrará:

Las suscripciones deben renovarle dentro
áei mes de su vencimiento.

Art. 13 9 -— Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

Por cada publicación por .centímetrp^ considerándose veinticinco (25) palabras com 
UN. PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

o un centímetro, «e cobrará

6) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea dé composición 
derechos por centímetro utilizado y ñor emborna

corrida, se percibirán los

Los Balances de -Sociedades Anónimas, que se publiuuen en el BOLETIN OFICIAL ps; 
Jguiente

garán además de la tarifa s

29
3*
49

derecho adicional f ij o:

Si ocupa menos de 1 /4 pág............. .. . ... ........... ... . . , , .
De más de 1/4 y hasta 1/2 pág. .... ... ... - - - - ......
’’ ” ” 1/2 ” " 1 ’9 ............... ... ...

una página se cobrará en la proporción correspondiente

: 7
12
20
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IjfjPÜBtÍQÁC’lO^ÉS- Á TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del 19/8/949). En las publicaciones a tér
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto rio mayor de 12 centímetros, ó 300 palabras: Hasta r
10 días

Exce
dente

Hasta Exce
20 días dente

Hasta
30 días

Exce
dente

• ■ . lyj $ L $
i

1
Sucesorios ó testamentarios..................  u . . ... . ’ >j.5y__ 1 .— cm. 20.— i.50 30.— 2.— cm
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. . 20.-^- 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles.........,.................  ... ... ... 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—

. Vehículos, maquinarias y ganados, ...... 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
’ MüéplesjyLútilefi'de trabajo?. . . A 15.— 1.— - 25,— 2.— 35.— ■:3.—

Otros edictQ^Sudífoialéa, ¿ 0 . 20.— 1.50. 35.— 3.— 50.— ' a en
• Licitaciones^ A. . A . ?7 ..o . . . ••• 25.-^- 2.— . 45.;— J.50 60.— 4.—

-Edictos -de Minas, ... ... ... ... ... ... . e. 40.— 3.— ■ '■ "i" _ ■ m» ■■ ii ¿ ■ —» ■■1 1 , "=—

Contratos? = dé Sociedades, ...... ... ... ..... 30.— 2.5Ó <=— =—=» —o —. —.
'Balancés,- . .... . e 0 . . ... ... 30.— 2.50 - 50.— 4* — 70.— 5.— ' -
-Otros avisos/ 7 . ??: 1 . : - . . L.. . ... \ . . . , 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— ..."

Art. I59.— Cada publicación por el término legal so.-
MARCÁSrf DE FÁBRICA, pagará la suma de $ 20< 

1 os; siguientes casos:

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 pór centí
metro y por columna.

Solicitudes de registro: de ampliación de notificado-
ArU I 79 Los balances de las Municipalidades de

Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30
u bst i í ación y .dé renuncia • de una marca. Además- ? .50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente >
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MINISTERIO DE GOBIERNO. ,

JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA
Decreto N? 2282-G.

Salta, junio 30 dé 1950. . L
Expediente N9 62.17|50 y agreg. 6668=50. f
Vistas estas actuaciones en las que Jefatu 

rci de Policía solicita provisión de tapéis para 
cedidas de identidad y carnets; y CONSIDE
RANDO: ,

Que dada la urgencia, efe la provisión so
licitada y encontrándose encuadrado el pre- . 
sente pedido en lo. dispuesto por el art. -50

-ic. b) de la Ley de Contabilidad, que dice:^ 
b) Cuando existan’ razones probadas de ur- 
'gencio: o emergencias de carácter imprevisible 
'contempladas en el’ artículo 21 inciso d); o 
'cuando una licitación hubiera resultado.de- 
'sierta o no se hubiesen presentado en la mis- 
'ma ofertas admisibles";

■ Por ello,

El Gobernador de la Provincia ‘

DECRETA.-

Art. ’l9 — Autorízase a JEFATURA-DE- PO 
LICIA a adquirir por compra directa, diez mil 
(10.000) tapas para Cédulas de Identidad, en 
cuero, letras ‘ doradas a ’ fuego y diez mil

'(10.000) tapas con igual destino, en tela .roja, 
tipo común, cinco miU(5.000) tapas para car. 
nets, doradas-a fuego, y dos mili (2.000) tapas 
para "Portar Amas", doradas a fuego; por un 
importe total de TREINTA Y TRES MIL OCHO- 

! CIENTOS TESOS M|N.- ($ 33.800); debiendo di- 
■ cho gasto ser atendido con los fondos, de "Re
cursos Propios".

Art. 2ó. — -Comuniqúese, publíquese, ínsér- 
ese en el Registro Oficial y ‘archívese

OSCAR H. COSTAS 
; Oscar M. Aráoz Alemán
Es copia? _ . *■ *
A. N. Villada

Oficial Mayor.de Gobierno, Justicia- é I. Público

Mayor.de
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NO MOYA, con anterioridadDecreto N9 2263-G.
Salta, junio 30‘ de 1950. - ¡en curso.
Expediente N9 6606|50. i Art. 3o. — Comuniques©,
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, tese en’ el Registro Oficial 

en nojá N9 2164, de fecha 21 del actual.

al día 22 del mes nillo: de subsigic
Auxiliar 39 de

publiques©, insér- 
y archívese.

lo familiar correspondiente, al 
Jefatura de. Policía, don. Néstor 

Sosa, por Jos meses, de abril a diciem 
atento lo informado, por Gonta

' El Gobernador- de la Provincia
'DECRETA:’

Rectifícase el derceto N9 2006, de . 
mes en curso^ dejándose estable- ¡ 
licencia extraordinaria, que por el 
cinco meses, sin goce de sueldo, *

OSCAR
Oscar M. Aráoz Alemán.

Es copia: ,
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

H. COSTAS

bre de 1949; y 
dura General/

-El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art: l9 — 
fecha 7 del 
cido que la 
término de
concedida al Auxiliar 7 (Chófer del Cuerpo de 
Bomberos), don Prudencio Gerónimo, es-a par 
tir -del l9 de julio próximo. ° ' |

. Art. 29 — Nómbrase interinamente Auxiliar 
79 (Chófer del C.uerpo de Bomberos); a- don 
VICTORIANO AVILES (Clase 1921, Matrícula 
N9 3955875),' a partir’ del l9 de julio’ próximo 
y mientras dure la licencia 
dencio. Gerónimo. a

Art. 3o. — Comuniqúese, 
tese en el. Registro Oficial

Decreto N9 2266-G«.
Salta, junio 30 de 1950¿.
Expediente N9 6643[50.
Atento lo solicitad© por Jefatura 

en nota N9 2179, de fecha
de Policía,

23 del actual,

econócese un ¡crédito en la su 
nA Y CINCO PESOS CON 50'100 
a favor- de JEFATURA DE POLI 
tiente a la planilla que por el 
siado precede'hterajente corre 
1 de estos obrados.
ia intervención de Contaduría, 

ése por Tesorería General a /

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A:

Art. I9 — R 
s ma de OC.HENr 
;M[N. ($’85.50) 
} CIA, correspon 
concepto enun 
agregada a ’ fs

Art -29 — Previ
General, liqülci
favor de JEFATURA DE POLICIA, la suma de. 
OCHENTA Y CINCO PESOS i CON 50|100 M|N 
a -fin de que oportunam_ente haga efectivo 

' los haberes correspondiente Auxiliar 39 de
Jefatura de Poli< 
en concepto de 

Ases de abril a ' 
; Art. 39 — El

oportunamente haga efectivo
del titular Con Pru

i Art.
• fecha
¡ cido que
; López, en el cargo de Oficial Meritorio dé la.
I categoría de la División de' Investigaciones de pHmiento del 

be ser con& anterioridad al día 4 del corriente tarSc a| Anexo 
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese/ insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR COSTAS
Oscar M». Aráoz Alemán

publíquese, insér- 
y archívese.

l9
12

— ‘Rectifícase el
del mes en curso, dejándose estable 
lo: cesantía de 'don. Adrián Inocencio

decreto N9 2065, de

OSCAR- H. COSTAS
Oscar’ M, Aráoz Alemán

Es copia:
A. Ñ.- Villada

Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N9 2284-G,
Salta, junio 30- .de 1950.
Expediente N9 6644|50.

- Vicio este expediente en el que 
de Policía ele’va para su aprobación 
cíen dilcada con fecha 23. del actual; 
to lo dispuesto en la . misma,

El Gobernador de la Provincia
E T A :

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia- é I. Pública

D E -C R

Jefatura 
Resolu- 
y aten-

la Resolución dictada 
con fecha 23 del mes J

Art. I9 — Apruébase 
por Jefatura de Policía 
en curso, ’ por la que se suspende preventiva- 
r?.ente en el ejercicio de sus funciones/ al 
Agente de Policía de la Comisaría de Socom- 
pa, .afectado al servicio de la División de In- 
vect gac ones, don MANUEL RENE GUANUCO.

Art. 2.o -- Comuniqúese, publíquese, insén 
Lese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 2267-G,
Salta, junio 30 de 1950.

’ ANEXO G — Orden de Pago N 16L
Expediente N9 8057]49 _
Visto el decreto N9 19014, de fecha 20 de 

enero del año en curso, por el que se recono- 
. cen los servicios prestados por el Sub-Comisa 
rio de Policía de Ira categoría de El Bordo 
Campo Santo),, don DIGNO CRUZ, durante el 
lapso comprendido entre el 2 y el.7 de noviem 
brs de 1949; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:’

pal 3 - Parcial 
vigencia.

Art. 4o_. — 
tese en- el .Regii

icía don Néstor Cosme Sosa, 
jsubisidio familiar por los - me 
diciembre de 1949.

gasto, que demande el cum 
presente decreto deberá impu- 
G, Inciso Unido, Partida ’Princv 

I de la Ley d¡e Presupuesto en .

Es copia:
- A; N. Vil

Oficial Mayor

Comuniqúese,- publíquese, insér.- ‘ 
istro Oficial y . archívese,

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M; Áraoz Alemán

ada J
de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 226p- 
Salta, junio 
ANEXO G --.
Expediente N 
Visto este ex 

Alemán solici < 
prestados come

s've de diciem 
c o por Contac

l-G. > -
30 de 1950.

. Orden de- Pago N9 163,
9 6450)50. j “
peálente en el que don Martín 
a reconocimiento" de*  servicios
Comisario de Ira. .categoría de 

2S, desde el día l9 al 6 inclu- 
ibre de 1949; y i atento lo informa 
uría General,;

El Gobernador de la ¡Provincia
DECRETA:

OSCAR H, COSTAS 
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de’ Gobierno,. Justicia é I. Pública

ecreto N9 2265-G,
Salta, junio 30 de 1950.
Expediente N9 - 6642)50.
Visto las renuncias' interpuestas y

:ado por Jefatura de Policía,

Art 19 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, q 
favor de JEFATURA DE POLICIA, la suma de 
NOVENTA’Y SEIS PESOS CON 30)100 MiN. ($ 
36.90) a fin de’ que oportunamente haga efec 
tivo los haberes a don Digno Cruz, en concep 
to de reconocimiento de servicios; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo G, Inciso Unico, 

3 dé la Ley de

lo infor

Partida Principal 3, Parcial 
Presupuesto en vigencia

Art. 2- — Comuniqúese, 
•ese en el Registro Oficial y

El Gobernador de la Provincia

publíquese, insér 
archívese. a

\-QSCAR’H. CQSTAS.
Oscar M» Aráa? Alemán

'^conócese un ¡crédito en lá su- 
ÍTA Y UN PESOS CON 92)100 

cíe JEFATURA DE1 POLICIA, a fin 
efectivo con dicho importe los 
gados por el>. ex-Comisario de .

categoría de i General 
lemán, desde el P al 6 

d cíembre ’ de 1949.
Previa infervenición. de
-iquídese por iTesoréría General

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 49 de Mesa de Expedición (Se
cretaría General) de Jefatura de Policía, don 

’ -SALUSTIANO DAVID. RODAS, con anteriori- 
■ ■ dad al día 17 del actual.

Art. 2/ — Acéptase la renuncia presentada 
p-v el. Sub-Comisario de Policía de Ira. cate
goría de El Galpón (Metan), don ELORENTI-

" Es copia: .
A. N. Villada '

Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia é I. Pública

Ari. I9 R
ma de NOVE.J|r

_M’N. a favor < 
de que haga 
haberes dever
Policía de Ira
aon Martín AL
del mes de

Art. 29 —
i :1a General,
a favor de JEFATURA- DE POLICIA, - la suma 
de NOVENTA
($ 91.92) q 1 

[ anterior; debí
Anexo.' G, Inciso Unico,
Parcial 3 de

Art. 3p. —
fese en el Re

Güemes, 
inclusive

Contadu-

Decreto N 2268-G. ’ •
Salta; junio 30 ’de 1950.
ANEXO G. — Orden de Pago N9182 
Expediente N9 6614150. J
Visto este expediente en el que corre pía

• Es. copia:
A. N. Vil|lada

.Oficial Mayor

Y UN PESOS , CON 9?[100 M|N-r 
.es fines indicados en. el artículo 
iéndose imputar dicho gasto a! 

Pqrtida Principal 3, 
1c: Ley de Presupuesto vigente.

Domuníquése,. publíquese, insér- 
jgistro Oficial y archívese,

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Araoz' Alemán

de Gobierno, Justicia é 1 Pública
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Decreto N9 2270-G.
Salta, junio 30 de 1950.
ANEXO G — Orden de Pago N9 164.
Expediente N9 6597|50. -
Visto este expediente en el- que ' corre pla

nilla de bonificación por antigüedad, por • los 
meses de octubre a diciembre de 1949, del per 
sonal de Policía de Campaña; y atento 
informado por Contaduría General’,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

lo_ in-

Art.- I9 —■ Reconócese. un crédito, en la 
de CINCUENTA PESOS CON Oljl-OO M|N. 
vor-,de Jefatura de Policía, i correspondiente a 

■ la planilla-que_ por el concepto indicado pre
cedentemente corre * agregada en estos obra
dos.. ' . .

suma
a ía„-

Arí.. 2? —■ Pre’via intervención de’ Contaduría ■ 
> General, ’4iquídesé por Tesorería General a 

favor de‘ JEFATURA -DE POLICIA; la sumó: de 
CINCUENTA-PESOS CON 01] 100' M|N. ($50.01) 
a fin de que oportunamente haga efectivo al 
personal que figura, en la planilla que corre 
de 1 a. 10 de estos obrados, en concepto, de 
bonincac'ón'por antigüedad,’ por _los meses de 
actuare a diciembre de 1949; debiéndose im
putar dicho gastó al 'Anexo G, Inciso Unico, 
Parñda.. Principal- 3, Pacial 3, de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

.Art. 3o„ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese . en. el Registro Oficial' y ■ archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz. Alemán

.Es copia:
. A. N. Vilíada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 2271-G.
Salta,-junio 30 de -1950. •
Expediente N9- 5656|50.
Visto este expediente en el que el Archivo 

General de la Provincia solicita la provisión 
de un -umforme con destino al ordenanza que 
precia servicios en el mismo; y '

CONSIDERANDO:

cipal a) 1, Parcial 22 deja Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3o. —. Comuniqúese, publiques©, insér- 
teser en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M. Aráoz

Es' copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

Decreto N9 2273-G.
. Salta/ junio 30 de 1950.
Expediente N° * 66I5|50.

Visto la renuncia interpuesta; y
formuladas' • por Ico Cárcel Peniten-propuestas 

ciaría,

El

Alemán

é I. Pública

atento la:

Gobernádor de la Provincia
D E'C R E T.A:

Art. J9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 39 de la Cárcel Penitenciaría, 
don ÓSCAR BERTERO; y nómbrase en su reem 
plazo en carácter de ascenso al actual Auxi- 
iar 59 de la misma, don HUMBERTO MARTI

NEZ. ' ■ .
Art. 29*- — -Nómbrase en carácter de ascenso 

Auxiliar 59 de la Cárcel Penitenciaría, di ac- 
■ual Auxiliar 69 de dicha Repartición, doñ JUSf 
TO E. MOLINA, en la vacante dejada por- as 
censo de .don HumbertoMartínez. f

Art. 39 — Nómbrase en carácter de ascen
so Auxiliar 69 de. la Cárcel Penitenciaría,' al 
actual Celador de la misma, don FORTUNATO 
RODAS, por ascenso 
Ion Justo T. Molina.

Art; 49 — Nómbrase 
Celador de la Cárcel

de su anterior titula!

en carácter de ascenso 
Penitenciaría, al actual 

Soldado Guardia Cárcel, don 
TE, en la vacante dejada por 
.ufar, don Fortunato Rodas.

A.rt. 59 — Nómbrase Soldado 
Guardia Cárcel del Penal a 
LEONCIO LOPEZ (Matrícula 
’926).

Art. 6o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 
1, Pateta! 45 de la Ley de Presupuesto en vi
gor, Orden de Pago Anual .N9 7.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficie 4 y archívese.

Es

OSCAR Ho COSTAS 
Oscar Mo Aráoz Alemán 

copia:.
A. N. Villada ' ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

'Decreto N9 2275-G. ’ - -
¡ Salta, junio 30. de 1950. . .

.Expediente N9 6525'150.
i Visto este expediente * en el que el Escri-
; baño 'Nacional, don Juan A." Barroso, solicita ,• 
! su adscripción al Registro Público N9 15 a car 
! go del Escribano H. Concha Arrendando; aten

to lo dispuesto en los artículos 21 y 26 ’dé la 
Ley N9 í 084 "Código del Notariado.de la Pro 
vinciá de Salta", a los informes de la Excma. 
Corto de Justicia y .Colegio de Escribano,

El Gobernador de la Provincia
T A :D E C R E

Registro Público N9' Art. I9 — Adscríbese al
15 a cargo del Escribano H. Concha Arredon
do, al Escribano Nacional, señor JUAJN A. 
BA.RROSO, y en mérito de haber cumplido con 

legales exigidos para la adscrip 
como lo’ informa la Excma Corte

los requisitos 
clon notarial 
de Justicia.

. Art. 2.o — 
•'ese en

Comuniqúese, publíquese, insér- 
rl Registro Oficial y archívese.

CARLOS IRIAR
su anterior ti-

del Cuerpo de 
don SANTOS 
3910574, clase

Que del concurso . de - precios efectuado por' 
la D'rección General de - Suministros resulta ¿ 
más conveniente la propuesta formulada por ’ 
la firma Diego Barros;

Por 
curia

ello y atento lo informado por Conta- 
Geñeral,5

El Gobernador de la Provincia

D E C H E T As

Adjudicas© ct

OSCAR H. COSTAS 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N Villada

uncial iviayor ae 'cjomerno, justicia é L Pública

30 de 1950.
N9 1310150. . ’ ■
expediente en el que el Club 
Julio, de esta ciudad, solicita un

OSCAR. H. -COSTAS 
_ Oscar B/L • Aráoz. Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto
Salta,
Visto

N9 2276-G. 
junio 30. de 1950. 
la vacancia,

El Gobernador de- la Provincia

/DECRETA:

' Art. I9 — Nómbrase Auxiliar 39 de Fiscalía 
;le Estado al Escribano Nacional señor MA-‘ 
NUEL ANGEL JUSTO FUENBUENA '(Matrícula 
N9 3410527 — Clase 1901). ’ ‘

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
ese en- el Registro Oficial y archívese.

Art.
RROS,
total - de CUATROCIENTOS VEINTE
MñL ($ 420.—) con destino al ordenanza que 

presta servicios' en el Archivo- General- de la 
Ivcvnc’a y en un todo de conformidad a-la 
propuesta, que corre agregada a fs. 8. de estos 
obrados. - ;

la firma-DIEGO BA- 
la- provisión de un.uniforme al precio 

PESOS

. decreto N9 2274-G-
Saltq, junio
Expediente
Visto este

’tlético 9-de
ubsidio de $ 1.160, a L.n de poder sufragar, 
os gastos (pe ocasionarán los festejos dé la 
testa patria, a realizarse los días\8 y

’ ’-ulio próximo; y atento lo
| ’aduría General,

OSCAR Ho COSTAS 
Oscar Aráoz Alemán '

• Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

informado ‘ por
9 de
Con-

El Gobernador de
• D E C R E

la Provincia
T A —

Art. 29 —.El gasto que demande el cumpli
miento '.del -presente, decreto deberán sei*  'abo
nados con los fondos anease liquidan median
te Ordrn de Pago Anual N9 9, con imputación 
gl Ano-xa. C, Inciso - VI, ’ OTROS GASTOS, Prin

Art. I9 
Un eral,

el que el ex-En- 
Registro Civil de
Fortunato, -solici-

Decreto N9 2277-G-.
Salta, junio 30 de.. 1950.. 
Expediente Nr? 6237|50. 
Visto este expediente' en 

cargado de ia Oficina de
— Previa intervención^ de Contaduría ; Santa Victoria... don Néstor
liquídese por Tesorería General, a la se. le reconozcan los 'servicios prestados 

o.vor del CLUB ATLETICO 9 DE JULIO, de es- durante el lapso comprendido entre Q1 4 y el 
a ciudad, la suma de ÚN MIL CIENTO SESEN 19 de- marzo del. año en curso; y atenta lo in- 
’A PESOS M|N. ($ .1.160), a los fines prece-. formado’ por Dirección General de -Registro Qi- 
•'entimente expresados y con imputación al vil y por Contaduría General,

Notariado.de
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«1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA: .

Art. 1? — Reconócense los servicios presta- ' 
dos por .el. ex-Encargado de la Oficina de Re
gistro- Civil de Santa Victoria, don Néstor For
tuna, o, desde el 4 al' 19 de marzo del año en 

-curso. \
Art. 2o — Previa intervención de Contadu

ría General, liquídese por ’ Tesorería General 
de la Provincia, a favor de don NESTOR FOR- ’ 
TU NATO, el importe corre sponaiente al reco- . 
nacimiento de servicios como ex-Encargado de 
]a Oficina ( 
d- biéndose 
te forma y

Por Fiscc¿ía de Estado:
El 20% ’ d.el importe del presu 
puesto, o sean ................................ $ 380.—
con los fondos Qus se liquidan 
mensualmente con imputación al
Parcial 22, del Anexa B, Inciso IV,

Anexo

de Registro Civil de Santa 
imputar dicho gasto en lá 

r proporción:

Victoria; 
siguien-

la Ley de Presupuesto en vigor, 
Orden de Pago Anual N9 23.

Art. 2o.---- Comuniqúese, publíquese, insé"
[ese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia;
¡ A. N. Viliada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

la Provincia,' al precio total: de UN MIL NO
VENTA Y CUATRO PESOS ¡M]N. ($ 1.094,—}' 

y en un todo
que corre agregada a fs. 10 ¡de estos obrados. 

Art. 2? — Dejase establecido que
Le de la adjucicación dispuesta en el Art, 1 
deberá ser atendida en oportunidad de red 
birse el mismo 
por la Habilite .< 
neral de la Provincia con fondos de la Orden 
de Pago’ Anucl N9 9, Partida Parcial 47, del 
Anexo C, Inc 
a) 1, de la L

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese erl el Registro Oficial y archívese.

de conformidad a la propuesta

el impen

de conformidad, directamente 
ción de Pagos del Archivo Gé-

so VI, Otros 'Gastos, ^Principal 
ey de Presupuesto vigente.

C,
1,

Gastos en Personal, Inciso
Parcial 1 $ 103.22;

5) Prín-

Gastos • en Personal, Inciso 5) Prin-Anexo
cipal e)- 1, Parcial 1 $ 11.35, todas de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3'o — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro - Oficial y archívese.

Decreto 2279-G«
Salta, junio 30

I Expediente N9 6383)50.
| Visto este expediente en que la ex-Encar- 
;gada de la' Glicina de Registro Civil de El

de 1950.

Es copia:
A, N. Viliada

Oficial Mayor

OSCAR Hk COSTAS 
Oscar IVL Ajcápz Alemán

de Gobiernq, Justicia é I. Pública

Decreto N9 22Ci-G.

"OSCAR H. COSTAS
- .*  Oscar -M, Alemán
Es copia:

A. N; Viliada
Oh nial .Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Derelo N9 2278.-G.
Salta, junio 30 de 1950.
Expediente N9 15293|50.
Visto este expediente en 

de Senadores presenta 
casas . del. ramo, para los 
ciones a efectuarse en el 

ascensor
lo informado por * Contaduría General,

Tabacal (Orán), doña Elsa Isabel Paz, solici
ta se le reconozcan los servicios prestados-co- 

’mo tal desde eh 11 de abril hasta el 10 de 
¡mayo del año en curso; y atento lo iníorma- 
! do ñor la Dirección General de Registro Civil
y por Contaduría- General,

El Gobernador de
D E C R E

30 de 1950. ;

la Provincia
T A ; .

los servicios presta-

el que la H. Cárna- 
presupuesto de las 
trabajos de repara- 
motor que acciona

del Palacio de lusticia; y atento

Él*  Gobernador de la Provincia

D' E C R E T A:

firma SEBASTIAN- 
MIRANDA de esta ciudad, los trabajos de re
par acón del motor que acciona el ascensor del 
Palacio de Justicia, por un importe total de 
UN MIL NOVECIENTOS PESOS m)n„ ($ 1.900) 
en un todo de conformidad al presupuesto de

Art. I9 — Adjudícase a la

Art. I9 — Reconócense
dosdos ’ por la ex-Encargada de la Oficina de 
Registro Civil de El Tabacal (Orán),, doña EL
SA ISABEL PAZ, desde el 11 de. abril hasta 
el 10 de mayo del año en curso.*

_Art. 2? —.Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la

i PAZ, el importe correspondiente al reconoci
miento de ssrvicios comía ex-Encargada de la 
Oficina de Registro Civil de El Tabacal 
debiéndose 
te forma

An -xo
cipal a)

fs. 3; dejándose establecido que dicho gasto 
será abonado por los señores Habilitados Pa
gadores de las HH. CC. Legislativas 
lía dé Estado, en la siguiente forma 
ción-: _

y Fisca-
y propor-

Salta, junio
Expediente N? 6612)50.
Visto este é 

neral de Entre < 
de licencia por enfermedad, presentada por 
la Auxiliar 
na García 
División de

oepediente en ¡el que’ Mesa Ge- 
das eleva sglícitud de prórroga

de la misma, ¡señorita María LL 
mez; y atento lo informado- por 

Personal a fs. 3-de estos obrados.

El Gobernador de lá Provincia

6?
Ge

D E C R E-T A :

l9 — Prorrógase por ;el término de 
(60) dícs la licencia. Concedida por 

N9 1882,

se
de- 
porde fecha 29 ’dé mayo_ ppdo., 

m goce de sueldo y con. ante-

Art.
senta
creto 
enfermedad, c

¡r.ioridad al día 14 del mes ©n. curso, a la Au- 
Provincia, a favor de doña ELSA ISABEL |xiliar 69 de Mesa General dé Entradas, seño-

(Oran); 
si guien-;

5> Prin-

'rita MARIA L¡¡
Art. 2o. ■—

^ese en el Re <

5, Prin-

imputar dicho gasto en la- 
proporción: 
Gastos en Personal, Inciso 
Parcial 1, $ 197.84;
Gastos c en Personal, Inciso
Parcial 1 $ 21.76, todas de la Ley 

Presupuesto en pigor.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. insér

tese en él Registro Oficial y archívese

cipal e) 
d

1,

NA GARCIA GOMEZ.
Comuniques©, ¡ publíquese, insé; 
gistro Oficial ¡y archívese.

Es copia*
' A. N. Vi

Oficial Mayor

' ’ OSCAR Ho COSTAS - 
Oscar JVL Aráoz Alemán

Jada i ' 
de Gobierno, justicia é~l. Pública

Per la EL Cámarci de Senadores: 
121 40% del importe del presupues

to, o sean .....................................
con los fondos que se liquidan 
mensualmente con imputación .al
Parcial 22, del Anexo A, Inciso 
I. Otros Gastos, Principal a) 1, 
d3 la .Ley de Presupuesto en vi
gor, Orden de- Pago Anual N9 5.

$ 760.—

OSCAR H. COSTAS 
Oscar Mo Aráoz Alemán

Es copia:
A3 N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

30 de 1950. ■
N9 -6385150. )

Decreto N9 2232-G»
Salta, Junio

■ Expediente
Visto este expediente en él qué la Dirección 

Cárcel Penitenciaría presenta factura 
suma 
Oficie
curso
Gene

'de la 
por la 
Boletín 
año en 
’áduríq

de $ 6.568.101 por impresión del 
: 1, durante
) y atento
j ral,

el “mes de marzo del 
informado por Con-"lo

Par La FL Cámara de Diputados:
El 40% del importe del presupues

to, • o sean..............................................
con los . fondos que se liquidan 
meñsualmente con imputación al 
Parcial 22, del Anexo A, • Inciso 
II, Otros Gastos. Principal a) 1, 
de la Ley de Presupuesto en vi-

■ gor, Orden de Pago Anual NU 4.

Decreto N9 2280--G.
: Salta, junio 30 de 1950.
: Expediente
3 Vmto este
General de 
de’ 18 libros

N9 5972)50.
expediente en el que el Archivo 
la Provincia solicita . la provisión 
para índices de escribanos; aten

to lo --nfarmado por la Dirección General 
Suministro y por Contaduría General,

El Gobernador d®

D E C R E

ía Provincia

T A :

Drevia intervención de Contaduría 
dese por Tesorería General a .fa-

$> 760.—

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la CARCEL PENITEN- 
, CIARIA, la confección de diez (10) libros índices 
de esqribgqQ, con destino gl Archivo General de

Art. I9 — ¡
General, liqu
vor de la TESORERIA DE [LA CARCEL PENI- - 
TENCIARIA, ! ' '
TOS SESENI
M|N. ($ 6.563.10) en cancelación de las fac
turas que por el concepto indicado preceden
temente corren agregadas -a fs. 3|26 de estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo B, Inciso II, Otros Gastos, Principal a) 
1, Pqrqiql 47,

La suma de SEIS MIL QUINIEN- 
ÍA Y OCHO PESOS CON 10|100

de la Ley efe Presupuesto vige^
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te, Orden de Pago .Anual N?t '20, El
. que se autoriza liquidar deberá ingresar con
crédito al rubro "CALCULO DE RECURSOS — 
INGRESOS BRUTOS DIVISION INDUSTRIAL 
CARCEL -- EJERCICIO 1950".
’ ArL 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en. el Registro • Oficial y archívese.

• . OSCAR Ho COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
. A. N. Viliada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública {

- ’ ~~ « 
importe a) 1, Parcial 47, de la Ley de Presupuesto vi- 

g"n’e, Orden de Pago Anual N? 2’0. Déjase 
ecíahlcc-ido que el importe que se autoriza li
quidar debe ingresar al rubro: "CALCULO DE 
RECURSOS ’ —' INGRESOS BRUTOS DIVISION 
INDUSTRIAL EJERCICIO 1950".

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
.ese en el Registro Oficial y-archívese. i

cipal b) EL Parcial 31 de la Ley de Presupues
to vigente.

Art. 3.0 — Comuniques®, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y archívese.le se

j Es

OSCAR H. COSTAS .
Oscar M. Araos Alemán

copia: ’ ■ '
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública .

J

OSCAR H. COSTAS 
Oscar Mo Aráos Alemán

Es copia:
A. N. Viliada '

Oficial Mayor de Gobierno; Justicia é I. "Pública
Decreto N9 2287-G.
• Salta, Junio 30 de 1950.

Expediente N? 6570)50.
Decreto N9 2283~GO . ■■■■.■

Salta, Junio 30 de 1950.
Expediente’’ N- .6388)50.

.Visto'"esté expediente en el. que la Cárcel 
Penitenciaría presenta factura por la suma de 
$ 3.580.30) por impresión del Boletín Oficial, 
durante el mes de febrero del año en curso; 
y aten4.o lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Gobernador de la Provincia
- D E C R E 1 A

Decreto N9 2285-G. • . ' .'
•! Salta, Junio 30 de 1950.

Exp: diente N9 6613)50.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General del Registro Civil eleva solicitud de 
lie. ncia por el término de cuarenta y dos días 
por gravidez,

. de ‘ la Oficina
Moldes, señora
to lo informado

Visto este expediente en. el que

actuaciones referentes al concurso 
efectuados por la Dirección de la 
nitenciaría, para la adquisición de

corren .las

de precios 
Cárcel Pe- 
186 metros

presentada por la Encargada 
de Registro Civil de Coronel 
Ana López de García; y aten- 
por División de Personal,

' de paño para capotes, color verde oliva o" mq- 
' rrón; y atento lo informado por Contaduría
General, '

£1 Gobernador de -la Pll zincia

Art. 1? —• Previa intervención de Contadu
ría ‘ General, liquídese por Tesorería General 
a; favor de la*  TESORERIA DE LA CARCEL 
PENITENCIARIA, la suma de TRES MIL . QUI
NIENTOS OCHENTA PESOS CON 30*100  M|N. 
($' 3.580.30) en cancelación de las -facturas 
que' por el concepto enunciado precedente
mente corre a fs. 3|12 de estos obrados; de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo B, Inci
so II, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 47, 
de la -Ley de Presupuesto vigente, ORDEN DE 
PAGO ANUAL N? 20. El importe que se autoriza 
liquidar deberá ingresar con crédito al rubro 
CALCULO DE RECURSOS — INGRESOS BRU
TOS' DIVISION INDUSTRIAL CÁRCEL — EJER
CICIO 1950".

Art. 2o.- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficiad y archívese.

El Gobernador do la Provincia
D ,E C R E T A :

do,

de“

DECRETA:

(42)
con
en

licencia por el témino 
días, con goce de suel- 
anterioridad al día 10 
curso, a la Encargada

'Art. 1? — Concédese 
‘ de cuarenta y los

por gravidez, 
abril del año
la Oficina de. Registro Civil, señora ANA 

LOPEZ DE GARCIA.
Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, inséi 

tese en el Registro Oficial y archívese

OSCAR H. COSTAS
- - ’ Oscar Aráoz Alemán

. Es copia:
- A.' N. Viliada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

Art. I9 -1 Autorízase a la CARCEL PENITEN
CIARIA a efectuar licitación privada para la 
adquisición de 186 metros de paño para ca-

potes, color verde oliva o marrón. El importe 
a que asciénda la adquisición' de. la citada- 
tela, será atendido en su oportunidad con los

fondos de la Partida Parcial 46, "Uniformes y 
Equipos" del Anexo C, Inciso VII, OTROS GAS
TOS, Principal a) 1, de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
‘ese en el Registro Oficial y*  archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar Mo Aráoz Alemán 

Es copia.

• ■ y ~ OSCAR a COSTAS • 
Oscar M, Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

; Decreto N? 2286-G, '
i. Salta, Junio 30 de 1950.
1 Expediente N° 6329)50.
L Visto este expediente en el que el Habilitado 
‘Pagador del Poder Judicial, solicita la provi- 
- .;ión de una mesa escritorio con -destino a la 
Segunda Sala de. la Corte; y

A. N. Viliada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 2288-G.
Salta, Junio 30 de 1850.

Decreto N9 2284-G.
Serta, Junio 30 de 1950.
Expediente N? 6389)50.
■Visto est-e expediente en el que la Dirección 

de la Cárcel Pr nitenciaría presenta facturas 
por ía suma-total de $ 5.714.40 por impresión 

el mes de abril del 
informado por Con

CONSIDERANDO:
Anexo B —. Orden de Pago N9 165.

del Boletín oficial, durante 
año en curso; y atento lo 
taduría General.

| Que del concurso de precios efectuado por 
i la Direccicm General de Suministro resulta 

nás conveniente la propuesta presentada. por 
‘ d Taller Mecánico de propiedad de don José 
.Hilario Caro;

Por ello y atento lo informado por Contadu- 
4a General, a fs. 7,

Excediente N? 6174|50.
Visto este expediente en el que Termas Ro

sarlo de la Frontera S. A. —Hotel Salta— pre
senta factura por $ 240.30, por alojamiento y 
pensión del señor Representante de S. E. el

El Gobernador de la Provincia

Ministro Nacional de Industria y Comercio, Iñ- 
: geniero Alberto César; y
por Contaduría General,

atento lo informado

El Gobernador de
DE C R E

la Provincia
T A-

D ,E C R E T A :

’ Art.- ’P Adjudícase al 
RIO CARO, lee construcción 
t torio al precio de DOSCIENTOS VEINTE PE- 
3OS M|N. ($.220.—), con destino a la Segunda 
Sala de la Exorna. Corte- de Justicia y en un 
todo de conformidad a la

. . , agregada a fs. 5 de estos
qwj . por el concepto enunciado precedente
mente corren agregadas a fs. 3120 de estos 
obrados; debiéndose ’ imputar dicho geisto al 
Anexo B. Inciso II, Otro;

ñií. P Previa intervención de Contaduría ' 
General, liquídese por- Tesorería General a 
favor.de la TESORERIA-DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA. la suma de CINCO MIL SETE 
CIENTOS CATORCE PESOS CON .40)100 M)N. 
($ 5.714.40) en cancelación de las facturas.

señor TOSE H1LA- 
de una mesa es-

propuesta 
obrados.

que corre

El Gobernador de
C R ED E

la Provincia
T A :

Art. 1?- — Previa 
General, liquídese

intervención de Contaduría 
por Tesorería General - de 

la Provincia, a favor, de TERMAS ROSARIO

—HOTEL SALTA- 
CUARENTA PESOS

DE LA FRONTERA ‘S. ’ A. 
la suma de DOSCIENTOS

¡CON 30] 100 M|N. ($ 240.30), en cancelación de

Art. 2? — El gasto que 
miento del presente dedretq deberá

demande el -cumplí- la factura que por el concepto precedentemente 
imputarse : expresado, corre a fojas 1 de estos obrados; 

Gastos, Principal al Anexo F, Inciso Unico, OTROS GASTOS, Prin- í debiéndose imputar dicho gasto al Anexo

favor.de
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.Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 
Í8/dé-4a Ley de- Presupuesto en vigor.

Art. 2o. —. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ' .

; ; OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia: - -
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

io en vigor. ; . .
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ins'é’r- 

tese-en el- Registro Oficial y archívese.

. A., OSCAR He COSTAS ’ 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia; - • • • ■

• / ' Á. H Villada ~
Olicial Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

Decr to N9 2289-G. .. .
Salta, Junio 30 de .1950, _ .. ....
Anexo B — Orden de Pago N9 166..
Expediente N? 6275_|50.„ ’ - •
Visto, este expediente en el que Termas Ro

sario de la. Frontera .S. A. —Hotel Salta— .pre
senta-Jactura por $ 47Ó.— por un cocktail en 
honor de los.’ señores Médicos- del .Congreso 
Médico de Radiología; y atento lo informado 

-por Contaduría General, ’’

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

la- Ley de Presupuesto en vigen-Parcial 3, ..de
’c.ia.
’ Art 3o. —
tesa-: en.-ej Re gistra-Oiiciqi v-. archívese.

Comuniqúese^ , publíquese, insér

Es’ copia:

¡ •• A- na 
j Oficial Mayor

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán

Viilada - ; ¿ ¿ v
‘ de-’.Gobierno, justicia AI. Pública,

Decreto N9 2291-G. - ¡
Salta, . Jupio. ’ 30 dé _1950;.
Anexo B —, Orden de Pago N9 1'68.

. Expp.diente Ñ? 6274)50. .....

...Vis.to, este .expediente en el ’ que’Termas Ro
sario de la Frontera S. A. —Hotel Salta, pie-, 
senta- factura por la suma dé $ 413.20 por el. 
concepto que én' la misma*  sé' expresa; y aten
to lo” informado -por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

1 Decreto H9 2ÍJ 
] . Salta, Junic 
í
1 Anexo ■ G

193-G
* 30 de F95CÍ.

- -Orden de PagoLÑ? 170. • CL

;Ma6596]% X- ~ -X."^ 
expediente en -el que corre pla-

DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría ■’

. .-Expediente..
Visto este

nillas de- -boÉlíficacióri-por ¿antigüedad-’ •:b-año 
1949—’- de -• personal-- -d^’- la*-.  Dirección General 

. dé'Registró-Civil-; atenta-lo ■.Jntamádo-. per
’• Cóñtáídüffte>G ¿nérdl; Ó - < ’ E*  -’ " ■ "

[ j-. _ ,E1 Gi mador. r d® Ja, Pro pineda

C^R:E2íTGAV '

Reéoñócese '-ün; crédito en la su- 
r*&-  •SETENT-Á ÉESOS CON 42)100 

CON - 20.J100 M|N M|N. ($ 170.42) a favor dé ¡la Dirección’"Gjéhe- 
ral de- Registro CívíL" correspohdieñtW'a - las 

por el- adñWpió' indicado p’rébé» 
orren~~agfegádas en estos obra-

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría Gehéral,- liquídase por - Tesorería General- a¿; . .
General, liquídese por ¿tesorería General de '-favor- de TERMAS'¿ROSARIO. DE LA FRONTE- ’ ¡
la Provincia, a favor 'de TERMAS-• ROSARIO ■ RA S: -A. HOTEL SALTA, la suma de CUATRO-*  md--Hé;GIENr 
DE LA FRONTERA S.-'A. —HOTEL'SALTA2- la ' CIENTOS., TRECE PESOS C IV

.’ ’ ;MT3 dpqA'q ¡en ‘cancelación de la factura que; r< ’ ’ - -suma de CUATROCIENTOS SETENTA PESOS. - - ' ; \. . r .- ..
-ífí, . . . . . x. . a corre agregada a-fs. 1 de estos obrados;’‘ae-'¿pláñillas- crüeM|N¿:(il>“47Q)¿-en-'caneel.ación-de-la factura que - .. ’ . _ - - x e

por' el '^concepto -prebedentement-é" expresado, 
corre ér’-fojas --l - der-- estos- obrados; -‘debiéndose

imputar dicho gasto al Anexo B, Inciso I, Otros’
Gastos; Prmcípal '%) 1-, Parcial 18 ’de ia'-Ley de

’Présüpüéstó-'eri- vigor;-’ ’ y.. ’ • *-  *•  •
- :Art.' 2o?-—-''Comuníquése',- publíquese, irisé-; -
tese, en el Registro Oficial y archívese. . • -

OSCAR-h; costas ^
Oscar M;-" Aráoz -Alétíián \

Esitcopiq:. v- ......... . .< k

. A- N. Villada " - - - i
Oficial Mqpor. de Gobierno, Justicia é--I. Pública

hiéndese imputar dicho gasto' di- Anexo B,~ Th-
’Cisó' Ij: Otros-Gastos,-PrinGÍp<^..-iq4\L-£PQrci^l. 18 doS. 
de - la - bsy¿. d_e. .¿Presupuesto--vigentes • - r

Art¿ .2:0 -.^- -Comuniqúese, publíquese, .insér
tese en el. -Registro -Oficial- y- archívese. ,

■ OSCAR H. COSTAS 
n-Osear :M, Aráoz Alemán

.dentemente c

J Art. 2? — Drevia intervención de ..Contaduría 
-General Mqxídesej-pon .Tesorería. General a

■ I favor ^de- la |lRECCIGN ¿GENERAL DE REGIS - 

¿ tro; CIVIL¿
¡PESOS* ’CON

’revia intervención de ..Contaduría

Es.- ;c©p£a:;

la -. suma rde CIENTO • ..SETENTA 
42)100 MlN. ’(•$ 170.42) -a fin ' de

; haga- efectivo, al personal/que 
- planillas.-,queí corren de fs. 1- a 
ación por antigüedad —año 1949 

l Anexo 
de lo:

“--Decreto* : N9 229Ó-G. u '
''Sáliá/' junio 30 fde’ -1950.

y. Alíelo ¿ Orden;-cte .:Pago-N9: 1$7.: - . ¿ . t \

Espediente Jí? .6162)5.0. ,,. . . .; , ■ ... "
Viste?veste, expediente -en el que ’Termas’Ro- 

sario^de la*..  Frontera- S. X —Hotel Salta— prei- 
scntg- Jactura. ? por.. J> 462.70 par un .almuerzo 

.¿ofrecido en.. despedida al Ingeniero .don Albei? 
.jp César; _-y atento 1q < informado, por, Contar 

•Airía General/ ;

- El .Gobernador- de la Provincia

' ‘ DÉ-CR£f'A¿:

.■oportunamente
A’. N. Villada ’ ” íñgura -en dan-

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia-; é2l¿ Pública ;n/ iG bonificc
—y deb'iénefo: re" imputar ■'dicho 'gasto cd 
C, Inciso Un icp, - Principal. ¡3, ¿Parcial • 3, 
Ley de- Presi
- Aft.-/3'ó.’* —
Ae‘ eñ-el-Registró Oficial y archívese. -

Decreto N’ 2292-G.
SaltcrC-Juñía- 30 de 1950. ■

- Anr‘tto ;G ■ Orden dé «Pago N9 469.

Expedientes Nros. 6662)49. 6557|49.
.Visto estas actuaciones en- el que -la Munici

palidad de Metan, -'solicita' reintegro de los 
gastos-.que*  efectuara - con motivo de la inun
dación -registrada en el mes de marzo de 1949; 
y atento lo informado por. Contaduría General.

El -Gobernador de la Provincia

D -E C R E T A :

apuesto vigentes.
- Comuniqúese; publíquese,

É-s copia:
A. Ñ. V

Oficial Mayo:

iris éi

OSCAR .H?2-.CbSTÁSv
Oscar Mo; Aráoz Alemán

illada ‘ : :
* de Gobierno, ■ Justicia 4 T: Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA;:
FINANZAS Y OBRAS 'PUBLICAS

.-Art: l9 — Previa intervención-' de Contada- , 
'ría General, liquídese por Tesorería‘ 'General 
de la Provincia, a favor" dé TERMAS '-ROSARÍO < 

tDE;. FRONTERA ,.S. ^.A. —HOTEL --SALTA-r 

-Jd’-sumá' de 'CUÁTRÓOlÉNTOS ’ SERENTAj:T’ 
-DOS”’OOS CON-7f)|'10O<MfÑ. OW^n. . 
¿cancelación; de la factura -que por" el*  concep- 
¿ tc¿precedentemente -expresado, corre a fojas 1

*”de 'éstos' obrados; debiéndose imputar’ dicho- 
gasto al Anexo’ B, Inciso í Otros Gastos, Prin

cipal a)’ 1, Parcial 18 de la Ley de Presupuse- ’

' Art. 1? — Reconócese' un crédito en la suma 
de SIETE MIL CIENTO NOVENTA PESOS CON 
80)100 M|N. ($ 7.190.80) a favor de la INTEN
DENCIA MUNICIPAL DE METAN, en concep

to de reintegro ■ de -los .gastos por igual monto 
que efectuara con motoivo de la inundación re
gistrada: en 'él mes de marzo de 1949.

Art... 2? — Previa- intervención- de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería Gene
ral' a""-favor dd Id INTENDENCIA' MUNICIPAL 
DE 'MÉTAN; la 'suma ,de SIETE MIL CIENTO 

NOVENTA PESOS CON 80)100 M|N. ($7.190.80) 
por el concepto enunc-iadó en él artículo ante
rior; . debiéndose imputar - dicho gasto al Ane- 

' xo G, . Inciso Unico Otros Gastos, Principal 3,

Decreto N9 L306-E.
Salta*  Julio 3 de -1950: 
Orden de 
Ministerio i
Expediente 

‘ VISTO las’ 
pediente de] 
pago del ixr.

Pago N9 203 del .. 
d*e|  Economía. ; ’
,N9 'T877-R-950;- :' ’’
actuaciones. producidas” en el ex
rubro, por las que se solicita el 

porte del Certificado Parcial N?-6,

o por Direációñ. General deU'ArquL 
favor.’ del --contratista 

.Félix- Remy Sola, por trabajos eje- 
a obra-DEs.aueja- Primaria de Coro- 

” autorizados ’pjór decreto ~N9 JO? 942 
osló de' 1948; yi atento a lo informa-

conf eccionac <
tectura y Urbanismo, ".có 
señor .Pedro
.cutados en

nél Moldes"
del 20 ríe de

-do. por Contaduría General dé la Provincia;
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El Gobernador de la Provincia
D E C RETA :

Art. I9 —Pagúese por Tesorería .General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu-. 
ría General, a favor: del Contratista señor PE- 

-DRÓ FELIX REMY SOLA, la suma dé .$ 93.691.87 

(NOVENTA'Y TRES'MIL SEISCIENTOS NO
VENTA Y UN PESOS CON 87|00 M|N.), en can
celación del certificado parcial N9 6 agregados 
a estas actuaciones, por trabqjos ejecutados 

‘ en la obra de mención.

■ Art. 29 — El gasto -que demande el cumpli
miento del. presente -decretose imputará al 
ANEXO I— INCISO 1— PRINCIPAL 1— PAR
CIAL a) "Edificación Escuéfas Primarias" — 
PARTIDA 8 "Escuela M. ,-Boedo :en La Merced",

del' Presupuesto General de Gastos en vigor.
Art. 39 — En oportunidad del pago respec

tivo, Tesorería General de la Provincia debe 
retener la suma de $ 9..‘369.19 (Nueve mil tres-’ 

. cientos sesenta y nueve pesos con 19j00 m|n.), 
' en concepto de garantía, del 10 o|o -de obras.

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques®, etc.

ÓSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia: .
Pedro Sarávia Cánepa 

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

CONSIDERANDO:

Que el citado comerciante que explota 
los ramos de Tienda y Zapatería por su rei
terado incumplimiento a las disposiciones cqiir 

tenidás en el decreto nacional N9 32506|47 ha
dado ■ lugar a. que la Dirección General ele 
Comercio e Industrias, por intermedio de fun

cionarios autorizado proceda^ a la clausura prq- 
• visoria de su negocio; hasta tanto se encuadre 
dentro de ellas; ‘

Que la mencionada repartición, a Jqs 
efectos legales y de conformidad a lo que, es
tablece el artículo 16— Inciso F del decreto 
52:80jE|47,- solicita' a fs. 16 la confirmación de 
1er-medida "adoptada; - -

tq 
fin

Que estimándose necesario mantener 
parq dar. tiempo suficiente ál inculpado a 
de que normalice la. situación,

- El Gobernador d® la Provincia

DECRETA:

blicas. ’
Art. 3*  -

se
_ Comuniqúese,? publíquese, insérte- 

en el Registro Oficial y archívese.. -

OSCAR H. COSTAS
GúiUermo Quintana Augspurg 

Juan Armando Molina
Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decretó N9 2295-A.
Salta, Junio 3'0^ d¿ 1950. ■
Orden de Pago N9 52.
Expediente N9 11.497|49. '- • . '
•- • Visto este expediente en-que corren agre

gadas las actuaciones relativas-.-a los desper
fectos sufridos al automóvil Mercury de pro
piedad del señor Juan Gauna--en oportunidad 

de la colisión con • el vehículo colectivo ’ Rura 
Willys de la Asistencia Pública, chapa N9 4039

□NSIDERANDO:

inculpabilidad 
alquiler mar: 
propiedad del 

sus desperfec;

Decreto
Salta,

N9 2307-E.
Julio- 3 de 1950.

.Visto el Decreto N9 2257, Orden de Pago 
' N9 199 del 27 de. junio ppdo. y habiéndose omi

tido. en el mismo al señor César Fermín Perdi

guero en su carácter de miembro integrante de 
la Delegación de Gauchos Scdteños qu© asis
tirá a. los festejos de la "Semana de Córdoba",

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA: 

Que de las actuaciones producidas en 
* el sumario realizado, surg^ la 
’ del conductor, del automóvil de 
ca Mercury —Modelo 1940— de

5 señor Juan Gauna, y que dado
tos _se presentó .presupuesto que corre- a fs.’ 6 
de la firma Strachan, Yáñez y Cía., por la sú
ma de $ 1.718.70 m|n.;

Que. por otra parte, es necesario aten? 
der la reparación del automotor de propiedad 
fiscal —Rural Willys—, que también -resultó

Art. I9 — Confírmase la clausura del negocio 
de- Tienda’ y- Zapatería de propiedad del señor 
FAYHAD ABUD CURA, de la localidad de_ Me

tan calle 25 de Mayo N9 54, dispuesta por Di
rección General de Comercio é Industrias, con 
fecha 22 de junio ppdo.. j;

; Art.’29- — Facúltase a la- Dirección General de - 
'Comercio e Industrias para que, desaparecidas • 
las. causas que motivaron la clausura de refe- ' 
renda, proceda a. su levantamiento. |

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, r j

OSCAR H. COSTAS 
Juan Arriianciu Molina

Es copia:

Pedro Sáravia Cánepa . j
Oficial lo * de Economía, F. y Obras Pública¿ "

averiado; corriendo a fs. 11 del presente expé~ 
diénte la factura elevada por el señor Raúl 
E. Lazarte, por $'904.— m[n.; ' r

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 16, - ■

Art. I9 — Incluyese en la Delegación de 
Gauchos Sáltenos que asistirá a los festejos 

. de la "Semana de Córdoba", al señor CESAR 
FERMIN .PERDIGUERO. ~

MINISTERIO DE ACCION 

SOCIAL Y SALUD PUBLICA

El Gobernador de la Provincicr
DECRETA:

Art. 2° -:— Amplíase en la suma de $ 140.— 
(CIENTO CUARENTA PESOS. M|N.), más el im
porte que se dispone, liquidar por el artículo 
primero del Decreto N° 2257, Orden de Pago

Decreto N9 2294-A. • "
Salta, Junio-30 de 1950. ~

Siendo necesario reforzar la partida para 
acción social por resultar' insuficiente el cré-

Art. I9 — Reconócese un crédito de DOS MIL. 
SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS-CON 70|Í0Ü. 
M|N. ($ 2.622.70) a favor de' la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASISTENCIA- MEDICA, -por en-”

N? 199, con imputación al Anexó D— Inciso 
IX—r Principal a) 1— ~Parcial 36— de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc..

dito- de que dispone, y atento a la facultad’ 
conferida por él artículo 12 .de‘ lá Ley, de Con
tabilidad, . ,

Es copia:

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

El Gobernador de la

D E C R E T

Provincia

A:

Pedro
lo.

Saravia Cánepa
de Economía, ’F. y Obras' Públicas

N*Decreto
Salta, 
Expediente N9 2157|C|50.

- Visto las actuaciones sumariales practica^ 
das.contra don Fayhgd Abud Cura, comerciante 
de la localidad de Metan, originadas con mo
tivo de la aplicación de las Leyes Nos. 12.830 
y 12.983 (de represión .al agió y la especula
ción); y ‘

23Q8-E.
Julio 3 de 1950. -■

Art. I9 — Transfiérense las
TA Y CINCO ■ MIL PESOS
VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.—) m|n. de las. 

Partidas PARCIALES uno (1) y dos (2), respec

tivamente, del Anexo E— Inciso I— OTROS. 
GASTOS—’ Principal*  c) ’l, para ampliar en -$ 

55.000.— el crédito de la partida PARCIAL 
tres (3), del mismo Anexo, Inciso y Principal,/ 
todas de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — - El presente decreto será refrenda

do por los Ministros de .Acción Social y Salud .
7 - o -

¡Pública y de Economía, Finanzas y Obras Pú;-

sunias efe TREIN- 
($ 35.000.—) y

centrarse comprendida en las'disposiciones del 
artículo • 65 de la-.Ley de Contabilidad,’á. fin•’ 

•de . que con dicho importe .proceda a abonar 
por la Habilitación d3 pagos, de la menciona
da reparación, al señor JUAN GAUNA/la 'canti
dad de un mil setecientos dieciocho pesos con" 

. 70|100 ($ 1.718.70) importe * que corresponde a 
lps trabajos de. reparaciones que se presupues
tan a fs. 6; debiendo cancelar, asimismo, con 
la diferencia del crédito reconocido; la factu
ra de fecha 11 de junio de 1949 del señor RAUL 
E. LAZARTE, por la' ssuma de novecientos ^cua
tro .pesos mjn. ($. 904.—j.

Art. 29 —. Por Tesorería General, previa .in
tervención :de CONTADURIA GENERAL, liquí
dese a favor de la DIRECCION GENERAL .DE 

ASISTENCIA. MEDICA Ta suma de -DOS MU 
^SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 70| 100 
m|n. ($ 2.622.70), a fin de que con dicho im 
porte .proceda a hacer efectiva las'facturas •cu
yo crédito se reconoce por el artículo anterior, 
debiendo; imputarse, este gasto al Anexo' G,
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Inciso ■’ Unico' Otros Gastos, Principal 3, Parcial 
4, de-íá Ley" de Presupuestó’-vigente. ’ /’

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte' 
se en el Registro Oficial;y archívese. --

OSCAR He COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia: -
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2298-A. " * ..
Sglta,- Junio 30 de..1950.’ ?*

Visto lo solicitado por la Escuela Noc
turna, de Estudios . Comerciales "Hipólito Irigo- 
yen" y' atento, a -las- necesidades del servicio.

El Gobernador de la Provincia
/' D E C R E’T A : \ -

l9 — Concédese veinte (20). días de li- 
extraordinaria sin -goce, de sueldo a par- 
día 21 del- mes en curso, ql Profesor ti- ■

1D tareto. JN9 2300
’ . Salta, Junio 3 

Expediente Ñ? 1.Ó .,958-1950.
Visto lo solicitado por ¡a Dirección Gene

ral - dé Asisteric 
diente arriba c

A. ... - 
l3;d^,1950.

á-'-Médica á fojá3 4-dél rexpé- 
tódo,’ ’! . ...

Decreto N? 2296-A.
Salta, - Junio 30 de 1950.
Expediente N9 11.998|949. - . -

Visto este expediente en el que corren 
las actuaciones producidas con motivo de la 
solicitud de fondos jDgra pago de haberes, íor- 

. muládo por la Intervención del' Hospital "Mel- 
chora” F. de*  Cornejo'-' de Rosario de la Fron
tera, y las propuestas de nombramiento dé per
sonal; y - -

CONSIDERANDO:

El Gobernador de la .Provincia

DECRETA:..

Que. se .hace necesaria la delimitación 
de fácultades .que pudieran tener los Interven
tores . designados por el Poder Ejecutivo dé la 
Provinéia en forma clara y precisa,' conforme 

. lo aconseja el señor Fiscal de Estado en su 
dictáméh de fecha 29 'de mayo último, comen
te a fs. 9|11 de este expedienté;

£1 Gobernador, de la Provincia

DECRETA:.

Á-rtl I9 Toda remoción o nombramiento de 
funcioñarió's . y empleados producidos por Jas 
Intervenciones 'dél Patronato de’ la Infancia de 
esta, ciudad y Hospital "Melchora F. de. Cor

nejo''-'dé Rosario de la Frontera,' deben some
terse previamente a la consideración y apro- 
"bcrción. dél. Poder Ejecutivo dé la Provincia.

Árt. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese' en-él Registro Oficial y archívese."

OSCAR á COSTAS
Gmlíerm© Quintana Augspurg

. Art. 
cénela 
tir del 
tülar de ' Geografía e Instrucción Cívica con
tres (3) y, dos (2) horas- semanales de la Es
cuela ; Nocturna de Estudios Comerciales "Hi
pólito Irigoyen" Dr. PEDRO DE MARCO; y de
sí gnanse en su reemplazo y mientras dure su 
ausencia ál Dr. JUAN JORGE ROYÓ con tres 
(3) horas semanales én la cátedra' dé Geogra
fía 29 Año—y al Dr. ARMANDO CARLSEN PAZ 
con dos (2) horas semanales en la cátedra de 
Instrucción Cívica— 49 Año.

; Art. 2.'o - Comuniqúese, publíquese,- insér- 
tése éñ . 'el Registro Oficial y-archívese.

- ' OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública.

•Decreto Ñ? 2299-A»
" Salta, Junio 30 • de 1950. -

Orden de Pago N9 53. - . .
■Expediente N9 10.960-|950.

Visto-este expediente en que la Direc
ción General de Asistencia Médica eleva para 
su liquidación planilla por- el importe de $ 
6'82.19, correspondiente ax remuneración anual 
complementaria del año 1949 del Auxiliar’39 
Alberto Creche y del Auxiliar 49 Pedro Rumag- 
rioli; y atento lo informado por Contaduría 
neral con fecha 19 del corriente mes,

Él Gobernador de' la Provincia
DECRETA:-

Ge-

Es copia: . ■

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreio-W 22^A.,
.Salta,- Junio 39 de 1,950. .

= - Vista Ha renuncia elevada;

. El Gobernador de la Provincia

/. . ' D ’.E C .R E T. A: \ ;

Aft. I9' ■—Acéb-táser la renuncia" presentada 
por la Auxiliar 59 deja Intervención de la-So-- 
cíecTád de ’ Beneficéñcía - de Salta, -señará SEL
VA ’E. Lr 'DE FI.GUERO A y désígñdse en' la v®*  
cante. dejada por la misma a la señora FE
LINA C'ÁPÓBÍAÑCO DÉ GARCIA:’ " ¿

Aft ' 2.a — Cómuniquese,- públíq-ueseylnsér 
tase-' eñ/el' Reqisira OficicrV y archívese.---. • ~ J

• OSCAR COSTAS
. .... j „ . Guillermo ,.Quintaiia Augspurg _

Es copia: . . -

Fausto Carrizo
Oficial'Mayor de*  Acción Social y Salud'Público

: Art. I9 — Por encontrarse comprendido en 
las disposiciones del artículo 65 de la Ley de 
Contabilidad, reconócese un crédito en la sú
ma de SEISCIENTOS 'OCHENTA Y DOS- PESOS 
con 19|100 m|n. ($ 682.i.9) co favor de- la DIREC
CION GENERAL DE. ASISTENCIA MEDICA por 

: é-1 concepto expresado precedentemente; y a 
•fan de que se- haga efectivo él mismo, por -Te
sorería General de la Provincia,- con la debi
da intervención de Contaduría. General, liquí
dese el importe indicado a- la Dirección General 
de Asistencia Médica, a objeto de que en su 
oportunidad abone a los- empleados que se de
terminan en las planillas'que coiren a fs. 1|6 
de ésta® actuaciones,, lá remuneración anual 
complementaria que les- Corresponde- por el año 
Í949.

Árt. 29 — El'gasto que demande el cumpli
miento, del presente- decretó ■. se imputará al 
«Anexo G— Inciso Unico— Partida Principal-3— 
.Parcial 3— de la .‘Ley de Presupuesto en Vigor.

Ait. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en-el Registro Oficial y archívese. ' • "

OSCAR He COSTAS 
' Guillermo. Quintana Augspurg

* Es eopia: -
Fausto Carrizo - .

Oficial-' Mayor de- Acción Social y Salud Público ’ IRIGOYEN", Tesorería- Gener-ál de la Provin-

_ Art/ I9 ■ 
anterioridad al 
xiliár -_69 
dé la Dirección

Nómbrase eñ carácter interino,, con..*  
día 14 de junio éñ curso, Au- ' 

-Preparador' Ayüdanfe de Farmacia— 
General de Asistencia Médica,.,

a la .señorita ESTHER'RIVAS-, •mientras dure...la r. 
licéñciá’-concedida a- la titular,, señora Zulema 
Jailñé' de Faríán. :.;r - - •*.  ; j?. ; ...

haberes de Ja. empleada reem- 
uidarán co.n imputación a la . 
que para pggp de suplencias, 
de;. servicios,.. edc. de _ personal 

técnico; prevé .el Presupuesto ¡en,4vigor.: 
omuníquese, publíquese.
stro Oficial-y. ¡archívese.

OSCAR H. COSTAS

Artr — Los 
placante se liq*  
partida global 
reconocimiento

i Art.... C i 
tese, én elr Regís

msér*

l Guillermo Quintana Augspurg
És cópí&Y’ ' '"

: Fausto’ Oír rizo
Oficial:.:Máypr:-de y Salud Publico

decreto N9 230] A.
¡ Salta, "•Junio . 10 de-; -.
¿ Orden de Pa jo AnuaL.N9
« Visto lo j

4x1 en nota N9
mes; y

4 44 -' '
Contaduría Gene- ..olicitado por

1187 de fechaj 14r del "corriente

CONSIDERANDO:.'

¡ . Que pdr
go N9 4'— de fecha J-7 .de enejo último, se 
Ironía liquidar
de Estudios- Co: nereicol.es "Hipólito Irigoyen", la 
4uma de $ 7.300 
cjeñérales dé lc; misma;

decreto Ñ9 1TGL —Orden’de '-Pa-
-c dis" 

x favor de la Escuela.-Nocturna.

para atender los. gastos

eriormeñte1 por décréto5 N98Í2|5(J ■ 
número 1459|50 sé prorroga para 

él presente ejercicio 195'0, lá vigencia- dei pre- 
)idó‘ por decreto N9 j-5.119|49.^pa-' 

fa Id Es’cUelcf N oétürna de Estudios Comerciales' 
"Hipólito Ingóyeú" Ja . regir durante- - eí' ejercir, 

ahora . viene . a reemplazar al

f Que posh 
Insistido por el j

áüpüés'fb aprob

dio 1949, que
fijado por-la Ley de Presupuesto N9. 942;

1 Quéj eñ
¿ó el monto tó
Anual Anticipada N9 4, por lo'que- correspóndé' 
dejar sin efecto el aludido decreto N9 113 de 
>7|l|950,’ manteniendo, no obstante ello, el mis
mo número de 
ferqr el orden

cónsécuénciá, ; resulta modiíica- 
kñ dé la citadla Orden.de Pago '•

orden de pafgo; a fin de ;no al- 
correlativo ,de las órdenes de

-pago aíiualés ahtícípddás' -ya‘dadas; • '

' - • .Por Ól'ó tanto,. ...

El Gobernador dé. la]?ProvmGÍa‘ 
D É C\ft Í ¿ '

Art P --- 
i 13 de- fecha

Déjase*  sin' efecto él decreto 'N9 
.7" de enero 'del' añó eñ curso,.

Art." 29 — Para atender el pago de los GAS
TOS GENERALES DE LA ESCUELA NOCTUR- • 
NA -DE -ESTOL IOS COMERCIALES • "HIPOLITO

cía pagará a- cicha repartición, mediante, libra-

nereicol.es
Orden.de
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mientes parciales que sé •formularán 'a medida’; 
de las n c. sidades., con la "debida intervención 
de Contaduría General, hasta la suma dé‘IJIEZ-

MIL TRESCIENTOS SESENTA-PESOS *($  -10.360) 
m|n_, con las imputaciones que- se ‘ detallan a 
continuación: - - •

II —OTROS GASTOS— ANEXO E— INCISO V—

26
27.

GASTOS GENERALES— PRINCIPAL a) 1
PARCIALES:.

11 Combustibles y lubricantes . _/
14 Energía eléctrica.................
22 - Gastos/ generales a clasificar 

.porcinversión.. .. . . ■..........
Limpieza, menaje y bazar . .. 
.Máquinas de escribir y cal- 
.cul'ar,-su conservación .... .
Servicio de "comunicaciones . -.

. Servició de yerba mate . ’ . .
Ütiffe, libros, impresiones y*

' encuadernaciones’; •

$ i . 120,
540

6.000.
300.

600,-
‘ 300.—

500.-

2JOOO.—

/TOTAL 10.360.—

Artigó”— ' Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial ty archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo -

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto - Ñ9 2302-A. ' - •
Salta, Junio 30 dé .1950. -• :
Orden de Pago N'9 54. 
Expediente N9 10.95.9-|950.
z - “Visto ..este expediente- ’én'qu'e la Direc

ción: General.‘de Asistencia Médica eleva para 
fíu.-pg-gp;rplanílía’por el"'importe de $93.09, co
rrespondiente’ d la ’ diferencia de haberes de

vengados por el Oficial 79 —Médico del Servi
cio de Otorrinolaringología— de : la citada re-. 
partición’, dóctor Jorge ’M. Faithala, en virtud- 

de'haberse desempeñado, el mismo en-el cargo 
de. Oficial: 59, como Jefe del referido Servicia 
durante;2ñ.diás-idelrme-s' dé diciembre de ‘ 1949, 
en reemplazo -del'doctor-- Aníbal- Arabe!,. titular, 

que se . encontraba en uso de licencia; atento 
al reconocimiento, de dichos servicios efectua
do ..pon, decreto N? 8.72 de 1.0'de marzo-.último, 
y a- lo manifestado por Contaduría General- en 
su-/informe de.-, fojas 12,

EL Gobernador de la Provincia

- . J - D E-C R E T A :

Art. I9 —“Por Tesorería General, con la debi
da intervención de Contaduría- General de la 
Provincia, liquídese a fav-or dé1 la DIRECCION 

GENERAL. DE'. ASISTENCIA MEDICA,'la suma 
de NOVENTA. Y TRES -PESOS con 09|100 ($_ 

93:09)'m|n. a objeto de que con dicho importe’ 
abone en’-su oportunidad, al dóctor. Jorge M. 

Fat-hala, ‘ la diferencia de haberes devengados 
durante 26 días del mes de diciembre de-1949, - 
de conformidad a la/planillas que se'agregan'íresultado de las actuaciones, sumariales incoa-- 
de fojas. 1|11 _de éstas actuaciones. - das con motivo de .-la denuncia formulada por

A"t: 29 - - El gasto autorizado por ePprescñ- el señor Jefs Interino de la Maternidad Mode- .

’te decreto se imputará"*  al Anexo G— ‘Inciso 
Unico—- Partida Principal 3— Parcial 3 • de la 
Ley de. Presupúesío en vigor. '•

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, 'insér
tese en “el ^.Registro • OficiaT y ’archívese. • -

L - . OSCAR H. COSTAS-;
Guillermo Quintana Augspurg •

Es copia: - ’ ' - . ’ . .
Fausto Carrizo

Oficicol Mayor ele Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2303-A.
Salta, Junio 30 de 1950. .

Vista-Ico'renuncia presentada’,

El Gobernador de la Provincia

’ DEC BE T A

Art. I9 — Acéptase • la renuncia presentada 
por el señor JULIO AFRANLLIE al cargo.de Au
xiliar 69 de 1.a Dirección Provincial, dé Higiene 

y Asistencia’ Social con anterioridad al l9 de 
Junio deljcorriene cono.

'Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
<se en el Registro Oficial y archívese. ;

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia: ..... .

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

D treta N9 2304-A. -
Salta, Junio 30 de 1950. ' -
Expediente N9 10:-824-|950 Agreg. N9 10.90’1 j 

950. ' ’
* Vistos estos expedientes; atento al‘ certi

ficado médico-que corre a fojas 2 e’informe de 
'fojas 4 de la. Dirección General d© Asistencia 
Médica, del expediente acumulado N9 10.901,

.El Gobernador dé la Provincia

'. DECRETA:

Art. I9 —■ Concédese, con anterioridad al día 
21 de mayo del año en curso; cuarenta .y.'dos 
días de licencia, con goce’ de’ sueldo, a la Au

xiliar 59 ^Personal Técnico)-de la Dirección Ge
neral de Asistencia Médica, señora YOLANDA 
MARTINEZ DE RODRIGUEZ, en virtud' de en

contrarse comprendido en ‘ las disposiciones del 
art’. 88 de.Ta Ley N9 1138.

Art. 2.o — Comüníqueise,' publíquese/ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.’

OSCAR H. COSTAS
Guillermo .Quintana Augspurg

Es copia: • . ’
. Fausto Carrizo

Oficial' Máyor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 2305-A.
Salta, Junio 30 de 1950. “ -

Visto la Resolución Ñ9 39 de la Inter.*  
vención' de la Sociedad de '‘ Beneficencia y el

, SAN MASTÍN < BOLETIN OFICIAL/:
> ■ ■ ■
lo. “Luisa BérñaL de'Villar'/ contra-’la empleada' 

* (1 el Hospital deT”-Señor del Milagro, señorita. El*-,  

va Rosa Rojas por .un delito de acción privada 
en perjuicio de Ico señora Carmen Rosa Gon
zález .de. Valdez; */  . ' ’ . •

* El Gobernador de la Provincia

-DECRETA:’

Art. I9 —.. Exonérase del. cargo de’ Aspiran
te del Hospital del Señor del Milagro, depen
diente de la Intervención de la Sociedad de 

Beneficencia de -Salta, a la señorita EL VA RO-’ 
SA ROJAS. ' ’ ’ ’ ’

Art. • 2.o -— Comuniqúese, publíquese mséi 
tese en el Registró Oiicial y archívese-

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia.:

Fausto Carrizo . ’
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

R E S O í. U C I O N E S 

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA /

«©solución N’ 473-A.
e Salta, Junio 30 de 1950. ’
• Expediente N9 10’.79’4-|950. ’

Visto-éste expediente • en que la Direc
ción Provincial de Higiene*  y Asistencia Socidl- 

solicita. autorización para adquirir 2.000 kilos, 
más de leche en polvo para sér‘dstribuída-en
tre 22 escuelas particulares y los asilos de esta 
ciudad, que por ’ornisión fueron excluidas en la 

nómina confeccionada en oportunidad de ;la 
.distribución del referido producto .y cuya proyir 
¡ion se adjudicó., por decreto-N9’ 1202 de- 31 de. 

marzo ppdo¿; y atento, lo manifestado por Con
taduría General. en : su . informé de fecha -15 
fe! corriente mes, . '

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

- RE SU E L -VE 4/ ’ ’

19 — Autorizar a la Dirección . Provincial de 

Higiene y Asistencia .Social ajefectúar el.con

curso .de precios respectivos para la adquisición 

de dos mil (2.000) kilos de leche en polvo con 

□1 destino indicado precedentemente; debien

do realizar dicho trámite en un todo de confor

midad a la Ley-.dé -Contabilidad y a las .dis

posiciones del decreto reglamentario de com-- 

pías’ de la Administración, N9 14.57-8.|949;./ 

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de -la presénte resolución se imputará.al ‘Anexo 

E-¿ Inciso III— OTROS GASTOS^- Principal 

a) l—'Parcial 37- "Racionamiento y Alimentos" 

de la Ley de Presupuesto en' vigor; y deberá 

ser atendido directamente por ia Dirección .Pro

vincial de Higiene y Asistencia Social'con-los 

fondos que se 1© liquiden mediante Orden de

cargo.de
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Pago Anual N9 3. - ‘ J El Ministro de Acción Social y Salud Pública ' partida des-tiri
■ 2o> Comuniqúese, dése al ’Libro de Re- ’ . - • í -3o. —- Comí

i • ' - * - " RESUÉLVE : - ; . ' ' ,soluciones,- etc. : . -i-,...-../. . ¡ luciones,. etc.

G. QUINTANA/AUGSPURG
És. copia; . “ - *
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 474-A» ' /
. Salta, Junio 30 de 1950. ■ ' ' '

Siendo propósito de este - Ministerio 'acor- 
jar un subsidio al señor Oscar Carmona 'para 
que pueda trasladarse a- la ciudad de San Juan ’ 
a donde deb© viajar por razones dé salud;' y. 

.:~ci ndo el-peticionante en absoluto de re
cursos, ’ ’ / - '

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE: ... ..

1? — El Habilitado Pagador de este' Ministerio 
liquidará a favor de la Jefa de” Asistencia So-^ ■ 
cíal y Doméstica con cargo'de: oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de CIENTO UÑ PESOS 
CÓÑ ‘9*31100  MONEDA NACIONAL 101.90)' 
para que con dicho importe proceda a adquirir 
un pasaje de primera clase cóii- cama a la 
ciudad de*  San Juan y lo entregue al beneficia
rio'señor OSCAR CARMONA; debiendo impu
tarse, el .gasto a la partida destinada para 
Acción Social. „ . -

25 -T- Comuniqúese, dése al Libro de Resolu
ciones, . etc. ’ * .

G. QUINTANA AUGSPURG
r: copia: '■ <

Fausto Carrizo
•©líbica Mayor de Acción Social y Salud Público

Resolución N*  475-A» t
. Salta, Julio 30 de -1950.

Expediente N9 11.784|49.
/./ ..... Visto .este. expediente en que la señora 
Paula Rosa . Vargas, de Luqhini_ solicita un pa
saje para poder regresar de la Capital Federal 

rq- donde debió. trasladarse • para , someterse, a 
-Uña operación quirúrgica y atento lo informa- 
>dp¿¿pr.ja Sección Asistencia Social y Doméstica,

?ÉÍ Ministro de Acción Social y Salud /Pública 
B E S U E ¿

!’• — El Habilitado Pagador de esté Ministerio 
invertirá hasta la- suma dé-SESENTA’PESOS 
MONEDA NACIONAL ($, 60.—) en la adquisi
ción de un (1) pasaje, de 2á. clase de Estación, 
Retiro, a Estación Salta, con destino a la seño
ra- PAULA ROSA VARGAS DE LUCHINI a los 
'fines' indicados precedentemente. - - 
2oEl’gasto*  que demand© el cumplimiento 
de la- presente- Resolución^ se tomará de los 

Uón'dós' dé la - partida destinada ' para Acción
Social: . - ‘ * 5

39 — "Comuniqúese-,- dése al Libro de/ Reso
luciones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG
- '■'•Es copies ' - :

' Fausto*  Carrizo’* ”-* -*
Oficial Mayor-de Acción Social y Salud Púplicv

Resolución. N—476-A.-' 4
Salta, Junio 30 de '1'950. -

. Visto las necesidades dél' -servicio, 

l9 — En carácter‘temporario y con anterioridad ¡ 
al 21 de junio en ..cursó, el Oficial 4° de la 
Dirección General de Asistencia Médica, doc- ' 
tor- LUIS RAFAEL ALVAREZ, prestará servicios

en la Dirección Provincial - de Higiene y Asis
tencia Social, como Jefe de la Sección Higiene.

29 — Comuniqúese, dése al libro de Resolu 
clones,, etc. - \ .

. // G. QUINTANA AUGSPURG ■
.Es copia: :

• Fausto Carrizo ' -
■jíicial- Mayor de Acción Social y Salud Público ;

Resolución N9 477-A. • ' :
Saltas, Junio 30 de 1950. - _ :

. Expedienté - N9 105|50. INTERNO. ' ’ /
Visto’ lo solicitado por el señor Néstor; 

López‘y siendo propósito de este Ministerio:- 
acceder a su pedido de acuerdo al presupues-^. 
Eo presentado °por la Sección Asistencia Social; 
7 Doméstica a fojas 3, • ;

El Ministro de Acción Social y Salud Pública ::

/ 'RESUELVE. - ;

l9 — El Habilitado Pagador de este' Mimseerío. 
liquidará con cargo de oportuna -rendición de;, 
cuentas a- la Jefe de Asistencia Social... y Do-\ 
¿nóstica, la. ‘suma dé SETENTA Y SEIS PESOS;

MONEDA NACIONAL ($ 76.—) para que com 
dicho importe proceda adquirir 1 tronzada a
13.—, una campera a $ 25.—, 1 camisa Sport 
a $ 20.—T 1 boina a $ 4.—, y un par de al-J 
pargatas á $ 4.—; los cuales deberá hacer en
trega al beneficiario Sr. NESTOR LOPEZ, de~:

hiendo -atender .este gasto con fondos de la 
partida ’ destinada para Acción Social.

29 — Comuniques©, dése al Libro de Reac
ciones, etc. ■

G. QUINTANA. AUGSPURG
Es copia:

. Fausto Carrizo -
Oficial Mayor'dé Acción Social y Salud Pública;

Resolución N9 478-A»
Salta, Julio 3 de 1950.
Expediente N9 2807|50.

Visto este expediente en el que el señor 
René Pre solicita se le ayude con una cama 
y ropas de abrigo; atento las actuaciones pro
lucidas y lo aconsejado por ,1a Sección Asís- 
'encía Social y Doméstica,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE: '

l9 — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
liquidará con cargo de oportuna ■ rendición ’ dé 
cuen’as a la Jefe*  d? Asistencia Social y Do-? 
. nóstica, la -suma de CIEN -PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ .100.—), para que con dicho 
imoorte proceda a adquirir una cama, un col- 

| chón y una frazada, que hará entrega al be- 
1 nrficiarió señor RENE" PRE. ■

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de- la presente Resolución;‘sé ‘imputará á 'lá 

ada .para Acción. Social-.' 
uníquese, dése' al Libro de Reso-

G. QUINTANA AUGSPURG
Es .copia; .
Fausto Carrizo ;

Oficial MayorI de.Acción Social y Salud Pública

EDICTOS. ■■-■S.údfeSÓRiÓS. / \
N9 6127. —jSUÜESORIÓéPor disposición • del 

Sr. Juez^de 19| Instancia l9' Nominación-Civil y 
Comercial' /doctor : Carlos Roberto Arand’a, se 
ha declarado abierto el juicio Sucesorio dé 
SIMON ELIASJ citando--por. etdictos que. se pu- 
blicarári; durante ..treinta- días en los diarias 
BOLETÍN -OFICIAL Y. "Norte";, a todos los qué 
3e consideren bon derecho a los bienes de'és
ta :sucesiónr.-U- Salta,5;-..de Julio dé 1950. —

Año del Libertador General San Martín 
CA-RLQS FIGUEROA, Escribano Secretario. 

/ | ' * '/ e|6|7 al '9|8|50.

■’n9 -6124//Sucesorio?‘-f el juez-Civii :y 

Comercial ‘Tercera '-Nominación CARLOS ^OLT- 
V A ARAÓZ ■ decTára abierto el ’ 'juicio - sucesorio 
dé' REIMUNDA^-IBAÑEZ -DE'?DIAZ*,  * y cita*'  por 

ifeinta' días ca * ‘herederos’-y ^acreedores - dé la 
misma. — SaltL mayo 17 de:;1950.TRISTAN 
C. MARTINEZ,! "Escribano Secretario..r • _ ' é

' ; ; ’ e}é¡7 aj 9|8!50.

N9 6123 —-“SUCESORIO:-— Carlos Oliva A.ráo‘z, 
Juez Civil Tercera Nominación, declara abier
to el juicio sdceédíio- de Dona Eulogio,' López 
de López” y -dita y emplaza por treinta, días- 
a ' herederos*-  'yT acreedores.-
' Salta, 12 dezfúnior'dé?1950, Añó déí Libertador

‘ General- Sáñ? Martín. • -■- -
! TRISTAN C. mIaRTINEZ- ¿' Eácribano'¿Secretáríó 

j ‘ I e) GR al, 9,|8|50.

N9 6116 —. EDICTO: t— .El,.Señor Juez- de. .La. 
Instancia en -id-.Civil, la.'..Nominación Dr. .Carlos 
Roberto Aranda/cita :a • herederos y-acreedores 
en la*  sucesión ; de VICTORIANO NAVARRO a 
hacer valer sus derechos?,, denifo. del término d© 
ley. _ . .... .. , - : - -7

Salta, 4 de Julio’de 1950.,
Año- del Libertador General Martín. .-:
CARLOS ENRIQUE .fJGÜEROA — Ese. Sec.^

L e).-5.|7. al/8|8|5Q.- . . -

N9 6‘llfe — ..ÉDfGTO. -’SUCÉSÓRIO;. —-.. El -Señor 
Juez- de la. Instancia.--em lo Civil y Comercial 
de 4a. Nominación Dr. José G. Arias Almagro,' 
cita y emplaza! por treinta.'- días a --los herede
ros e interesados a la Sucesión de-don Alejan
dro Diego Chilp? — Por edictos en "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL,; lo. que _e£ suscripto.,Secre
tario hace saber ca sus efectos.
. / ; ..'Salía,-3 ;de Julio-de-4950.-- ?

JULIO ZAMBRANO Escribano Secretario' '
■ . ’ ; - e) - 4|7 - al' 7|8|50.. ” ’

N9 6110 —- EDICTO/. — El Juez en lo Civil de 
Cuarta Nominación "Dn. José ..Ó. - Arias.’ Almagro 
cita y emplaza pór/treinta díás'á herederos y‘ 
acreedores ’ de’ PETROÑA AGUDO DE - ELGUE-.
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RÓ..?> PETRQÑA JÚÁREZ-;'bE jtóúERO. Salta;

Junio 24 de 1950, Año def .Libertador General 
-San Martín. . r/,

JULIO - ZAMBRANO ^r- Escribano Secretario
e) 317 al’5|8|50.

$p 6106 — SUCESORIO: — Él Juez de IV Nomi
nación Civil y Comercial-Dr., José G. Arias Al
magro/ cita . porj treinta*  . días a herederos y 
aeree dore s dé %' Da.' FRÁÑ CISC A CRUZ - -DE • LI- 
QUITAY.- Salta, "junic/ 20 de .1950.

■ JULIO ZAMÁBRANO .— .Escribano Secretario-
... ... ’ . -e) -3|7 al 5|8¡50..; .

. N9 6104.. — SUCESORIO: ' —_ El “juez- en . lo 
Civil Di’ Ernesto Michelj cita t y ’ emplaza por 
ireinig días. a herederos y acreedores de do
ña Domingo Ortíz de Sosa. ~ Salta, 27 de ju
nio, de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. . . .1 .

’ ‘ Y 1 .... ’’ e|l*|7  al 418(50.

N’ 8038 — EDICTO:.—.El Juez dé Segunda-
Nominación Civil y . Comercial - doctor Ernesto 
.Michel cita y. emplaza por treinta días, a here'- 

_ der-osr y acreedores de RICARDO ’ OVANDO/ 
eaicios Diario ?E1 .Norte" • y BOLETIN • OFICIAL 
■ Salta,i Mayo'.23 de 1950... * ‘ .
ROBERTO-. LERIDA. .Escribano-Secretario"

- - - ■/ e) 28|6 al 2|8|50.

N9 6u95< SUCESORIO/—: El Sr. Juez de
“ 1? Instancia Civil 39 Nominación, Dr. Carlos 

Oliva Aráoz, cita y 'emplaza por treinta días- 
a herederos y. acreedores de ELENA NAVA- 
MUEL DE VIDAL y GUILLERMINA APARICIO 
DE NAVAMUEL, bajo- apércibimientp de Ley. 
Salta, junio 24 de 1950. TRISTAN C. MARTI 
NEZ, Escribano Secretario; .

e|27|6 al ’1*|8[5O. “

‘ N9 6094. — SUCESORIO: — J. G. Arias Alma
gro,'Juez de I9 Instancia 49 Nominación en 1c 
Civil y Comercial, cita a los'herederos y aeree., 
dores' de don ENRIQUE PALACIOS, por treintc 
'días.'— Salta, Junio -24 de 1950..-—- Año -de' 
Libertador General' San Martín. —: '. JULIO R 
ZAMBRANO,’ Escribano - Secretario.

■ “ ‘ e|27[6 :al P(8I5O.

N? 6093. SUCESORIO: — j. G. Arias Al
magro, Juez .de Primera Instancia . y Cuarta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos, y acreedores de RUFI
NA B ALBINA PADILLA DE VEGA ó RUFINA 
PADILLA DE VEGA, por. treinta días. — Salta, 

■ jumo 26 del año del Libertador General "San 
Martín, .” 1950. — JULIO *R.  -ZAMBRANO, Escri
bano’ Secretario. ‘ ,

e(27|6 al Í^]8l50.

•SUCESORIO: •— El Sr/Juez de 3a,- N9 6077 — SUCESORIO: — Juez,'Cuartáí’.Npmi-í 
Dr'. 'Carlos Oliva Aráoz, cita a-nación, Secretaría -Zambrano, cita treinta días

N9‘6Q84 —
Nominación, 
herederos y acreedores dé ANGEL RABUFETTI, 
por edictos - durante treinta días’ en "Foro Sal- 
teño" y BOLETIN .OFICIAL — Salta, junio 23 
de 1950. “
TRISTAN C. MARTINEZ — .Esaribano-Secrétc^fc 

e) 24(6 al 29|7]50.

N9- 6083 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Señor Juez de Paz Propietario de Chicoqn.q, 
don, Juan-V. Ramos,, se‘ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don Santiago Sabino 
Burgos, citándose por edictos que se publica
rán durante treinta días en- los diarios "Norte" 
y BOLETIN' OFICIAL, _:a todos los que se 
sideren con derechos- a los. bienes, dejados por 
el causante para que los hagan valer-en legal 
forma, bajo apercibimiento de Ley, —. Chicóg- 
na,' Diciembre 14 de • 1949. - .
f. 'V. RAMOS —Juez’ de -Paz Propietario ; • 

e)'24|6 al 29|7]50. y

N9 6082 — SUCESORIO: — El Juez de Paz Jde 
Chicoana cita a herederos’ - y acreedores de' 
FRANCISCA GUANTA Y DE GATICA, por el tér
mino de *30  días, cuyo sucesorio- declárase 
abierto. — Edictos en .diario "Norte" y BOLE° 
PIN OFICIAL. Habilitas©, la feria de Enero pró
jimo para la ’ publicación del presente. —. Chi< 
joana? Diciembre 3 de 1949,.— ■ -*:  .

. V. RAMOS — Juez- de Paz Propietario ~
' 1 e) 24|6 al 29|-7|50; / / 

p 6081 — SUCESORIO: — El Señor Juez/de 
Segunda Nominación, cita a herederos y aeree- 
ores.de NESTOR JORGE por edictos. durante 

■¿einta días en "Foro Salteñq" y BOLETIN OH- 
/TAL.. — -Salta, junio’ 9 de 1950.
ROBERTO. LERIDA — Escribano -Secretario

’ e) 24(6 al 29|7|50.

p 6080 — SUCESORIO;. — Sr. Juez cuarta no
minación, cita y emplaza por treinta días a hefe- 
leros y acreedores de "BENITO o JOSE BENI
TO MEDINA". Salta, Junio 23*; de- 1950.’— Año
.el.. Libertador General San Martín. —- •

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario <'
> . e) 24¡6 al 29|7|50., . .

P 6079 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
le la.’ Instancia*  en 'lo Civil y Comercial 3á? 
laminación Dr. Carlos. Oliva Aráoz-, cita y ém- 
•laza por treinta días a ‘herederos -y acreedor 
és dé doña EUMELIA IBARGUREN DE TOLE- 

SO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, junio 
.1- de 1950..— . -
■RISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

• ° : . e) 24(6 /01 29|7|50.

herederos y'acreedores EUSTAQUIÁ LIZARRA-? 
GA DE PADILLA. Salta,- Junio 15(1.950. —

JULIO ZAMBRANO —Escribano-Secretario <■ 
e) 24(6 al 29(7150.

N9 6075. -- SUCESORIO. — J. G. Arias Al
magro, Juez,.de 1? Instancia Nominación en 
lo Civil - y Comercial, cita -por treinta días 
los herederos y acreedores de RAMON F. BAR 
BARAN. Salta,- junio 22 de 1950. — Año del 
Libertador General San Martín. — JULIO ZAM
BRANO, . Escribano Secretario. ;

'e|23l6 ál 28(7(50.

N9 6069 SUCESORIO: — El Dr. Ernesto. Mi
chel, Juez de -la. Instancia 2a. -Nominación Ci
vil _y. Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, legatarios ' y acreedores de JOA
QUIN FIERRO y' de'FRANCISCA ALZOGARAY 
DE -FIERRO/— f'Edictos en" BOLETIN' ÓHCIÁL 
y "Foro -Salteño". — Salta, ..mayo .20 ,dé 1 Í950, 
Año del Libertador GsnéráT San Martín. 
ROBERTO LÉRIDA — ’Escribanó-Sécretario - 
/ . / 7 ’ ' e) 22|6 al 27[7|50. '

N9 '6065 ¿- EDICTO: —*J.  G. ARIAS ALMAGRO, 
Juez de Cuarta’ Nominación en lo*  Civil y Co
mercial'cita por 'treinta días' a los acreedores 
y -herederos instituidos en testamento dé'doña 
APOLONIA o POLONIA MÓTA vda/de SOSA, 
doña Nicolasa Arias de Mustafá . y , don. Fran
cisco Seryate. — _ . . ’

Salta, Junio, 12 de.l950Í — AÑO DEÉ LIBER
TADOR' GENERAL .SAN/MARTIN.—

JULIO ’ ZAMBRANO — Escribano-Secretario
• ‘ e) ;.2I'|6 ál

N9 6061 — SUCESORIO: — Por ’ disposición del 
r señor Juez de’Primera Instancia en’ Civil -y Có- 
; inercia!, doctor Carlos' Oliva Aráoz/ se ha /de-e 
s clarado abierto el- Juicio ' sucesorio - de -'doña/ 
‘ FRANCISCA CARLETTÓ DE*  FORNACIARI
cita por treinta días a los que -se -consideren , 
con .derecho a los bienes dejados por falleci
miento de la misma.

Salta, T6 de junio de“ 1950, Año del Li
bertador General San- Martín. -

JULIO R; ZAMBRANO. — Secretario/
. e) 1916(50 al 25|7|50.\ ,

-ÍP 6049-/— EDICTO SÚCE-SORIO: — /CAR
LOS OLIVA ARAOZ, Juez de Tercera Nomina
ción. Civil-y Comercial cita por treinta días-, a 
herederos, y acreedores de SALUSTIANO COR
DOBA. Salta,’Junio’ 7 de 1950. — TRÍ.STAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

dél-Libertador General San Martín.
‘ ~ e|13[6 , ql 20(7|h.

N? 6085 — SUCESORIO: JÓSE G. ARIAS AL
MAGRO, . Juez. Civil y- Comercial, la. Nomina
ción ..cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Don PEDRO DIONISIO 
RUMI-.. — Salta, Junio 23 de 1950. — Año/dél 
Libertador General San . Martín.
JULIO ZÁM'BRANO Escribano-Secretario
<- /. ' -e)_.-24(6 gl 29|7(50.

VP 6078 .— -SUCESORIO: — José G. Arias -AL 
magro, Juez en lo Civil y Comercial, Cuarta 
’Jomiñación, cita cor treinta días a herederos 
r:/acreedores de LIBERATA DEL. TRANSITÓ 
DIAZ o TRANSITO: DIAZ-DE TOSCANO. ..Salta, 
'unió 19|-1950, Año deí Libertador General San 
Martín., ■ ■ '

JULIO ZAMBRANO — Escribanó-SecretarióD 
/ -e) 24|6 al 29|7|50.r

N9 6048. — EDICTO SUCESORIO*.  El. Señor 
Juez- de Primera Instancia. en lo Civil y Co
mercial cita por treinta -días á herederos y 
acreedores de Jorge Ulises * Gómez. — Salta, 
Junio de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. ' .

Año del Libertador. General San Martín 
e[13Í6 al 20|7|50.

ores.de
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N9 6047. — EDICTO SUCESORIO: — El Sr.
Juez ae 3’? Nominación Civil y Comercial cita- 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de MERCEDES BRAVO o VERA DE 
LIENDRO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 

• mayo 29 de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

Año del Libertador General San Martín 
e|13|6 al 20|7¡5C.

N9 6044. — SUCESORIO: — El Juez en Jo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JUAN. FRANCISCO MUN1ZAGA. — Salta, 26 
de mayo.de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

Año del Libertador General San Martín 
e]13|6 al 20’7* t5C.

N’ 6036 — SUCESORIO. — El doctor Michel, 
Juez Civil 2a. Nominación, cita herederos y 
acreedores de Febronia Herrera de Maidana". 
para que hagan valer sus derechos. Salta, ma- . 
yo 24 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín. ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.

e) 9|6 al 17|7|5!

N° 6032 — EDICTO. — El juez de l9 Instan
cia en lo Civil y Comercial, 3? Nominación, 
Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don VICENTE RE-
GINO SOTO. — Salta, 27 de abril de 1950, . General San Martín.— 
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAR- TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 
TIN. — TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Se-\ e) 31|5 al 8|7|50.
cretario. . —----———- —— ------------------------------ ----------

eí7|6 al' 15|7|50. .

N? 6031 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación doctor José G. 
Arias Almagro, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de Alejandro 
Rodríguez y Francisca Guaymás de Rodríguez, 
ciándose por edictos en los diarios NORTE y 
BOLETIN OFICIAL a herederos 
— Salta. 2 de Junio de 1950 — 
branp. Escribano Secretario.
Año del Libertador General San
J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario.

e) 616 al 14|7|50.

y acreedores. 
Julio R. Zam-

Martín

delN*  6830 — SUCESORIO: — Por disposición 
Tuez d© Primera Instancia eñ lo Civil y Comer
cial, de Tercera Nominación doctor Ernesto Mi
chel,. interinamente a cargo del Juzgado, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Juan Adriano, citándose por 
edictos en los diarios NORTE Y BOLETIN OFI
CIAL a herederos y acreedores. Salta, mayo 
31 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ — Escriba
no Secretario.
Año del Libertador General San Martín 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario.

e) 6|6 al 14|7|50.

N? 6029 — EDICTO SUCESORIO; — El Juez de 
3a-, Nominación Civil, cita y emplaza a- herede-

ros y acreedores de ANGEL AGUSTIN ROMA
NO, por treinta días, bajo apercibimiento de 
ley. — Salía, mayo 26 de’ 1950.
Año del Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 6|6|50 al 14¡7|50.

,N9 6:627 — EDICTO: — ERNESTO MICHEL, Juez 
Civil, cita por treinta días a herederos y acree- 

¡ dores de MARGARITA LOPEZ DE ADET. Edic- 
| tos BOLETIN OFICIAL y NORTE.— 
| _ Salta, Mayo de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 2|6 al 11|7|5Ó.

. N9 6024 — SUCESORIO — El Juez Civil Doctor 
1 José G. Arias Almagro cita por treinta días a 
! herederos y acreedores de don Jesús Miguel 
'Reyes. Salta, mayo 30 de 1950. Año del Liber- 
' tador General San Martín. 'JULIO R. ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario.

e) 1|6 al 10|7|50.

6022 — EDICTO SUCESORIO: Carlos Olí. 
A-ráoz.juez de la. Instancia 3a. Nominación 
lo Civil hace saber que se ha abierto el

N9 
va 
en 
juicio sucesorio de Doña MARIA I G N A C I A 
ALTAMIRANDA DE SOTOMAYOR, por lo que 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores. Publican edictos diarios El Ñor- Civil y Come ? 
te y BOLETIN OFICIAL. * Carlos Roberto

Salta, Mayo 29 de 1950 — Año del Libertador- cj¿n durante i

SALTERO y 
rips para que 

xcho o: los biem 
hacer valer

- Lunes y Ju®v 
N- 6021 — SUCESORIO: — Habiéndose decía-* feriado para 
nado "abierto 
nio Pulido o 
ñor Juez de 
minación en 
vincia, doctor José G. 
treinta días a los que 
cho a los bienes dejados por el causante.

Salta, Mayo 24 de 1950.
JOSE R. ZAMBRANO — Escribano-Secretario

el juicio 
Eugenio 
Primera 
lo Civil

sucesorio de don Euge- 
Pulido González, - el se- 
Instancia y Cuarta No- 
y Comercial de la Pro- 
Arias Almagro, cita poi 
se consideren con dere-

e) 3.1|5 al 8|7|50.

N9 6020 — SUCESORIO: — El Dr. José G. Arias 
Almagro, Juez Civil, 4a. Nominación, cita a he
rederos y acreedores de Porfirio Cardos, pa
ras que hagan valer sus derechos. Julio Zam- 
brano, Escribano Secretario.
Año del Libertador - General San Martín. .Salta, 
Mayo 29 de 1950.—

J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario

e) 31|5 al 8|7|50.

N9 6017 — SUCESORIO: — Habiéndose, declara
do abierto el juicio sucesorio de doña Electro 
Ferreyra de Juárez, 31 señor Juez de. primera 
nominación cita por treinta días a los intere
sados en dicha sucesión.

Salta, Mayo 2:7 de 1950.
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Sec. '

e) 30|5 al 7|7(50.

POSESION TREINTAÑAL
N’ 6128 — J OSESION TREINTAÑAL: — Com- 
paree© Francjf 
doña Carmen
posesión treirtañal de dos ¿acciones de terre
nos, ubicados

• Capital del Departamento ¿leí mismo nombre 
! de esta Prov
la forma siguie:

> de 136.50 me 
í a Sud, por ur 
¡ costado Este;
• tado Norte y 
superficie de

‘ que resultare 
Norte, lote 1(5
Aranda y Albina Bassani dé Grande; Sud, lote 
110 de Antón 
de José A. Ale< 
R. Serrano, s¡ 
a Corralito. Est< 
prendido dent 

j ción que corií 
el*  Oeste, de 
Éste a Oeste, 

' tros cuadjradc 
los siguientes
Rafaela Vázquez de Alegre;¡Sud, propiedad de 
Carlos Carrizo;
o terrenos de 
pública princi 
tro del catas

sco Raneo: eñ representación de 
Córdoba de ¡ López, deduciendo 

en la localidad de San Carlos

ncia, las que se determinan en 
míe: — a) Ftacción que consta 
'Os sobre - lado Oeste, de Norte 
contraírente de 131 metros sobre 

por un fondo qe 327.50 en el eos- 
120.10 en costqdo Sud, o sea una 
metros cuadrados 43.843.21 o lo- 
dentro de los? siguientes límites: 

de David E. Gudiño, Pedro J.

io Ramón Yapurg; Este, lote 106 
?gre y Oeste., lote 108 de Ramón 
parados con éste por el. camino 
:á señalado como lote 107 y com-

?o del catastro N9 469. b) Frac- 
ña de’ 14 metrjos de frente hacia 
Norte a Sud,; por 63 metros de 
o seco una superficie de 882 me- 

s o lo que ríesultare dentro de - 
límites: — Norte, propiedad de

el suscripto 
tos. Salta, 5 
dor General 
CARLOS ENR1<

Este, propiedad de José Alegre 
la Policía y par el Oeste, la calle . 
pal del pueblo, .comprendida den-' 
ro N-9 470. EL señor Juez en lo 
?cial de Primera Nominación, Dr. 
> Aranda, ha ordenado- la publica- 
tréinta días eñ el diario FORO 

BOLETIN OFICIAL, edictos citato- 
los que se coñsideren con dere- 
.es de referencia se presenten a 

sis derechos durante ese período 
es o siguiente'' hábil en caso de 

notificaciones’ep Secretaría, lo que 
Secretario hace'saber a sus efec- 
ce Julio de 1950, Año del Liberta- 
San Martín.
QUE FIGUERQA — Ese. Sec.

e) ¡6|7 al 9|8|50. .

^SESION TREINTAÑAL: — Ante el 
y Comercial &e la. Nominación

Israelita d.e Socorros Mutuos, Sal- 
) posesión treintañal sobre un 
lado en esta ,¡ ciudad de Salta, 

extejnsión de diez¡ metros de frente 
metros cincuepta^ centímetros' de 

]^os siguientes lími-

N9 6114 — P< 
Juzgado Civil 
s© ha presentado el señor Enrique Kohan, por 
la Asociación 
ta, deduciendo 
inmueble ubitp 
con una 
por veintisiete 
fondo, encerrado dentro de 
tes: Norte, con el Cementerio de la Sociedad 
Israelita Salte la; 
lación; Este y 
cipalidad; el s 

Nominación cii 
bo?jo. apercibimiento, a quienes se consideren 
con mejores cerechos comparezcan a hacerlos 
valer. — Lunes y Jueves o piguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — Salta Julio 1 dé 19'50. — Año del Li
bertador General San Martí]?!.
CARLOS ENR1<

Sud, con ¡calle de circunva-
Oeste con terrenos de la Muni- . 
eñor Juez de -la. Instancia y la. 

a y emplaza durante treinta días,

Julio 1 dé 1950. — Año del Li-

QUE FIGUEROA — Secretario 
e) 4|7|50 al 7|8|50.

GESION TREINTAÑAL: — Por dis
señor Juez de l|a. Instancia y 2a. 
e:i Ib CivíPy Comercial, se hace

N9 6109 — PO. 
posición del 
Nominación

mayo.de
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; N9 6088 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién- (Extensión: 17.32 mfs. de frent, 
dose presentado el doctor Atilio Cornejo en re-

• presentación de don Augusto- Regis, deducien- 
■ do posesión treintañal de una fracción de te- 
I rreno, ubicada en la localidad de Caldera, de- 

' parlamento del mismo nombre, de esta Provin- 
cuentra encerrado dentro de los • siguientes lí- ¡ cía, la que consta de las siguientes dimensio- 
mites: Norte, Rosaura de Orozco; Sud, Calle | nes: 143. m. sobre la calle pública-, con un mar- 
Belgrano; Este, Jesús M. Reyes y Oeste cali® • tillo a su favor de 13 m. x 29.50 m., con un 

contrafrente de 143 m. por un fondo d© -53.50 
m., quedando eL-martillo aludido en la parte 
Oeste de la propiedad. — Tiene por LIMITES, 
los siguientes: Nórte,'calle pública y propie
dad de Juana Luque; Sud, propiedad del mis
mo señor, Augusto Régis y de la señóra 'Ar
gentina S. W. de Serrey; Este, con el río de 
La Caldera; y Oeste, con propiedades de los 
herederos de' Salvador Rosa y de Juana Lu- 
qué. Este - inmueble está comprendido en el 
Catastro N9 105. — Lo que el señor Juez de 
la-. Instancia, 3a. Nominación’ en lo Civil y 
Comercial, Dr-, Carlos Oliva Aráoz, ha ordena
do la publicación durante treinta días en- el

_ diario "Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL, edic- 
los citatorios para que los interesados al bien 

’ de referencia se presente a hacer valer sus 
; derechos durante ese período. — Lunes y jue- 
« ves o siguiente día hábil en caso de feriado 
í para notificaciones en Secretaría. — Lo qu© el 
1 suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 
SALTA, 6 de junio del AÑO DEL LIBERTADOR 
GENERAL‘SAN MARTIN 1950.— 
PRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 26|6 al 31|7|50.

saber a los interesados por edictos que se pu- 1 ... 
blicarán durante1 treinta días - en el' BOLETIN I d 

OFICIAL, que se ha presentado Don Higinio ■ - 
Estebez, deduciendo juicio de posesión, trein
tañal d-
zana 1'0 del pueblo de Oran, .el cual se en

un lote de terreno ubicado en la man-

Rivadavia. — Salta, Mayo 16 de 1950, Año del
Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 
e-) 3|7 al 5[8|50.

N9 6103 —' POSESION. TREINTAÑAL: — Daniel 
Terraza solicita Posesión Treintañal sobre: Pri
mero: una., finquita en Lorghugsi,-.Oafayate, lin
dando: NORTE: propiedad . Nicodemo . Condorí, 
hasta Río Alisar y Jesús Rueda; SUD: Río Lo- 
rohuasi ,y "La.-Bolsa" de José María MJunizaga; 
ESTE: Nicodemo Qondorí; OESTE: Laguna Seca 
o Provincia de Catamarca. Segundo: terreno en 
el Pueblo de Oafayate situado en intersección 
calles San Martín y Jos ría Frías, lindando- 
NORTE: propiedad María Martínez;. SUD: cajle 
San Martín;. ESTE: propiedad Jesús Rueda; 
OESTE: calle Josefa Frías; el Sr. Juez de la. 
Instancia la. Nominación Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda cita por treinta días a quienes 
invocaren derechos. Lunes y Jueves o subsi
guiente hábil notificaciones en Secretaría. — 
Salta, 30 ds Junio de. L950._
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA .— .Secretario 

Año del Libertador General' San „ Martín
e) 3j7 al 5|8|50.

N' 6060 — POSESION TREINTAÑAL: — Ante el 
Juzgado Civil y Comercial de 4 a. -Nominación 
se han presentado Aniceto Bravo y * Ramona 
Palacios de Bravo deduciendo posesión treinta
ñal sobre los siguientes inmuebles ubicados 
en .EL Barrial, San Carlos: a) — Norte: callejón 
separa Herederos Serrano . y Nemesio *Bravo  
Sud: Herederos Acostq y Copa; Este: Callejón 
separa de Herederos Serrano y Oeste: los pe
ticionantes. — b) — Callejón separa Herederos 
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes L6- 

7pez; Este: con los peticionantes y Herederos 
l Acosta y Copa y Oesté:, con los presentantes. 
¡ c) — Norte: Callejón que -separa Herederos 
! Serrano .y. Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló- 
j pez Este y Oeste: los peticionantes. — d) — 
: Norte callejón separa Herederos Serrano y Ne- 
I mesio Bravo; Sud: Nicomedes López; Este.: Los 
j presentantes y Oeste: Herederos Cisneros. — 
‘Lo que se. hace saber por treinta días a los 
j que se consideren con derechos. — Salta, Juñíc • 
j 16 de 1950 Año de-1 Libertador General 
í Martín. —

JULIO ZAMBRANO — Secretario
e) l-9¡6 al 25!7|50.

N? 61-67 — POSÉSIÓÑ'TRÉINtXÑAL: — Salo
món Goñza solicita posesión treintañal sobre 
una finquita en San José del Colte, Departa 
mentó da Cachi, lindando: - ÑORTE: propiedad? 
de Fabriciano, Gerardo y Clemente Arce; SUD: 
propiedad'de Fabriciano Arce; ESTE: Cumbres; 
de La Apacheta; OESTE: Fabriciano y Gerar
do Arce, Salomón Gonza y Francisca Arce de 
Gonza. El Sr. Juez de la". Instancia la. Nomi
nación Civil doctor Garlos Roberto Aranda, ci
ta por treinta días a quienes invocaren dere
cho. — Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
notificaciones en Secretaría. —• Salta, 30 de Ju
nio de 1950.

CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 3|7 al 5|8|50.

N- 6103. — POSESION TREINTAÑAL:,— Por 
disposicLón del. Dr. Carlos Roberto Aranda, 
Juez de l9 Nominación en lo Civil y Comer
cial de esta Provincia, se hace saber que don 
Santiago Esquiú ha solicitado, para él y sus 
antecesores, posesión .treintañal del inmue
ble calle Alberdi Nros 331 al 333 de esta ciu 
dad, que mide 10.74 metros de frente; 12 me- 
iros de contrafrente; 36.90 metros en el cos
tado Norte; 37.11 metros en el costado Sud y 
que limita: Norte, -Bal-bina Flores y sucesión 
/Adula Tamayo; Sud, Inés Restan de Molina. 
Este, Herederos Leguizamóri; Oeste calle Al 

'berdi. — En consecuencia cítase por el térmi 
no de treinta días a quienes se consideren con 
mejores títulos para hacerlos valer, bajo aper

* aibimienio' de - ley. — Áño del Libertador Ge- 
gencral San Martín, Salta, Junio de 195U .CAR 
WS ENRIQUE FIGUEROA,' Escribano Secre
tario. • ;

San

de

700
de

e|P[7; al 4¡8|50.

Extensión: 17.32 mis. de frente por,.. 34.64 
• mts. de- fondo. Norte, lote 81; Sud, lote 83; Este, 
calle Tucumán Oeste, lote 89. El Sr.-Juez Pri
mera Instancia, CuartaNominación Civil y Co
mercial cita a los -que se creyeren con derecho 
por treinta días, en los referidos inmuebles a 
fin de que los haga valer. Publicaciones ÉÓLE- 
TIN OFICIAL y Foro Salteño, Salta, Junio. 14 de 
195O.Añg del Libertador General San Martín. 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) 15|6 al 22|7|50.

N9 6040 — EDICTO — Posesión treintañal. — 
En el juicio "Posesión Treintañal" ‘ deducida 
por el doctor Carlos R' Pagés en representa - 
ción de don Ensebio Alegre Quiroga, de. un 
inmueble ubicado en la Localidad de Socom-. 
pa, Departamento' de Los. Andes, .de esta Pro
vincia, con la siguiente superficie: Partiendo 
del puntó .de partida que- se sitúa q 2659 del 
cerro de Caipe y 330p del cerro de Socompa, 
hacia el NORTE 250 mts. con una desviación 

‘de 159 en relación al Norte magnético,-de ahí. 
hacia el ESTE 950 mts., hacia el SUD 50 mts., 
hacia el ESTE 950' mts., hacia el SUD 100 mts., 
hacia el OESTE 50 mts., hacia el SUD 50 mts., 
hacia el OESTE 350 mts., hacia el SUD 300 mts., 
hacia el OESTE 1.500 mts. y hacia el NORTE 
hasta el punto de partida 250 mts.j cerrando 
el polígono irregular, con un total de 78.has: 
limitando en todas sus partes con terrenos fis 
cales, el Sr. Juez de la. Instancia 4a. Nomina
ción, cita a los que se consideren con derecho 
sobre el mencionado inmueble para que com 
parezcan a hacerlos valer. Publicaciones: Bo
letín Oficial y. Foro Salten©. Salta, 9 de junio 
del Año del Libertador General San' Martín, 
1950. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secreta
rio, , e) 10|6 al 18|7|50.

N9 6016 ~ POSESION TREINTAÑAL 
POSESORIO:. — Habiéndose presentado el Dr. 
Ramón D' Andrea en nombre de doña Isaac 
Chiliguay deduciendo posesión treintañal so
bre el inmueble denominado Saladillo ubicado 
en Puerta de Díaz, D«p. de Chicoana, de cua
tro kilómetros de - largo por tres de ancho, li
mitando ■ a-1 norte con río Coronel Moldes y Ci
priano Chiliguay; Sud, Liborio Tolaba y suce
sores de Agustín Usandivaras; Este, sucesión 
Antonio Villagran; Oeste sucesión Ciernen tina 
Chiliguay, el Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación • en lo Civil, resolvió:'^Sal
ta septiembre 29 de. 1949. Y Vistos.... Cítese 
poi edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que s© consideren con derechos ,al 

N9 6653 -— EDICTO. El juicio de posesión 
.treintañal deducido por doña Amalia Madaria-
ga de Arias de dos inmuebles. Primero. — Lla
mado "Puesto de López", ubicado partido
El Naranjo, Departamento de Rosario de la 

j Frontera. Extensión: sobre él río Naranjo, 
| metros de Esté a Oeste, ppr 1.000 metros

fondo de Norte a Sud. Límites: Norte, finca 
. Chamico!; Sud, ríojNaránjó; Esté, Pozo Verde 
de José Giménez y Oéste, con finca Puestito. 
Segundo: Casa y sitio en pueblo. Rosario Fron 
tera, corresponde al Jote N? 82 manzana G,

inmueble en cuestión, para que dentro de dicho 
plazo los haga valer en legal forma con' el 
apercibimiento que hubiere^ lugar por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil én caso de feriada. 
A Austerlitz.
TRISTAN G MARTINEZ — Escribano-Secretarlo 

Año del Libertador General San Martín
’ e) 30|5 al 7[7¡50.

N9 6014 — POSESION TREINTAÑAL — Washing ■ 
ton Alvarez solicita posesión treintañal -de .un 
inmueblé ubicado en el Pueblo de Cerrillos/ 
Limites: Norte; Antonio Segón. Gobierno d© la 
Provincia y calle Ajneghino; Estp, gajle
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mes y Teodolinda T. de Padovani; Sud, Lidia 
Elena R. de’ Martearena; Oeste, Juan Maca- 
ferri y Juan Elias Sarif. Superficie: 5.000 mts2. 
El Juez de la causa cita por treinta días a los 
c[ue se consideren con, derechos, para hacerlos 
valer bajo' apercibimiento de ley. *— Salta, Ma
yo 22 de J950.
J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario.

e) 27|5 al 5|7)50. -

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

dos sillas, y dos hamacas en regular estado; 
1 piano antiguo marca “Fr.. Sprunck” con su 
correspondiente funda y banquito; 1 ropero- de 
tre3 puertas con una luna,- 1' cama espaldares 
do madera que hace juego con el ropero., — 
Estos bienes se encuentran en el Convento de 
las Hermanas Enfermeras Franciscanas, en po
der de su depositaría Sra. Mariana Córdoba. — 
Ordena Juez de la. Nominación Dr. Aranda, 
en juicio “Ejecutivo. José Caffoni vs. Carmen 
López” Expte. N9 29067|950. 
remate el 30 o|o del precio, 
cel a cargo del comprador. 
DAVALO S — Martiliero
CARLOS ENRIQUE-FIGUEROA — Secretario

e) 4 al 12j7]5D/

— En el acto del
Comisión aran-

— LUIS ALBERTO

Octubre; Este 
BASE $ 25Q_—■ 
fiscal. — Seña 
‘‘Año dél Libe

.ote 10 y Oeste, Lote ,12.
o sean 2¡3 de la avaluación 

50 o|o. ;
ertador General San . Martín" 

e) 26|6 al 13|7|50.

N9

N9 6097 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — José María Saravia, por Manuel 
Medina. Solicita‘deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble integrado fincas: “Tres 
Arroyos” “Tres -Lomitas" “Recreo7', “Arenal” y 
“Puerta Vinal” quie forman Un block; - ubicado 
en Anta, partido de San Simón limitado; Nor
te, Río del Valle y Agua Sucia; Sud,’ terrenos 
fiscales SEGUNDA MERCED SAN VICENTE: 
Este, “La Charquiada” y al Oeste fracción 
“Puerta del Vinal”. Juez Primera Nominación, 
Canos Oliva Aráoz cita y emplaza a los que 
se consideren con derechos., ordenando practi- 

’car operaciones ingeniero Juan J. Benraondo. 
Publicación Norte y BOLETIN OFICIAL. Para 
notificaciones en la Secretaría. Salta, Junio 25 
de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ —> Escribano-Secretario 

e) 28|6 al 2|8|50/'

escritorio calle Ca- 
remataré sin base

N9 6099 — JUDICIAL
Por RENAN FIGUEROA

(De la Corporación de Martilieros
' / SIN BASE

Por disposición- del Sr. Juez en lo Civil y 
Comercial de Tercera Nominación y correspon
diente al juicio' -''MARTINEZ, Adolfo, honora
rios en juicio de d-vorcio; LARRAHONA, el día 
14 de Julio ae 1950 d.el Libertador General San 
Martín a horas 16 en mi 
seros 786 de esta Ciudad,
v a la mejor oferta, todas las existencias del 
Bar denominado “Pullman”, establecido en la 
ciudad de Tartagal, departamento de San ¡ 
Martín de «sta Provincia, ubicado en la- calle . 
San Martín, .esquina Rivadavia, consistente en 
ios siguientes bienes:. Una heladera de 6 puer
cas con espejo; Una Máquina Express de 3 
canillas; Una heladera de 6 puertas y motor 

I marca Frigidalre; Dos mesas de billa; Una 
mesa de billar; Tres ventiladores; Veintisiete 
mesas diversos tamaños; Un toca-disco con 
pi -kut y amplificador; Sesenta y tres sillas |

N- 6091. — DESLINDE: — Habiéndose~presen- 
tado el Dr. Angel María Figueroa, por, don 
Serap’.o De Tezanos Pinto y señoras María 
Luisa De Tezanos Pinto de’ Tezanos Pinto, Ce
da De Tezanos Pinto de Pemberton, Olga De 
Tezanos Pinto de Peña, Rosalía De Tezanos 
Pinto de Villafañe y José Oscar, Roberto César 
y Arturo De Tezanos Pinto, solicitando deslinde, diversas; taburetes; Cuatro lámparas. Petro-- 
mensura y amojonamiento de la estancia de
nominada “Río de los Gallos" o “Cortaderas 
Grandes”, ubicado en el departamento de Anj 
ta dé esta Provincia, cuyo límites son: al Nor
te, con el Río de los Salteños; al Sud, con el 
Río de los Gallos; al Es:e, con terrenos de los 
vendedores Cruz Tarrico y Reimundo Gutié
rrez y al Oeste, con las cumbres del Cerro de 
Santa Bárbara; debiendo las operaciones prac
ticarse . por el agrimensor propuesto. Roberto 
Pemberton, el Sr. Juez de la causa Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por el término de’trein
ta días a todos los que se consideren afecta
dos con este pedido, debiendo los edictos pu-

• blicarse en los diarios “Foro Salteño” y BO
LETIN OFICIAL, bajo apercibimiento de -ley.

Salta, Junio 26 de 1950=>
ROBERTO LLERIDA — Escribano-Secretario

■ e) 27|6 al l|8|50.

6074.
Por MAÉIO FIGUEROA ECHAZU 
De¡ Iq C orporación dé , Martilieros

Por disposición del señor Juez de Piimefa 
Instancia, Tercera Nominación en lo Civil y,' 
Comercial y correspondiente :,a los autos “Di
visión de con iominio 
Chacras— Dan 
teño, Félix Ca 
Ordoñez” El d '< 
del Libertador-’ 
y treinta horas 
lie Alvarado 504, venderé en pública subasta, 
dinero de contado, a mejor í oferta y coñ las . 
bases que en particular se determinan, los si- 
guíenles- inmuebles ubicados en el Partido, ae 

í Acosta, _ Departamento de Gúachip’as, Provin- 
‘cia de Salta: A) Estancia denominada “El Sim- 
boldr” Partida 
ros Ontiveros 
Sud herederos 
bel Ontiveros 
Bolívar ’ y ‘ 

.$ 1.000.^- o 
la valuación f

’da “Las Chacras”, 
i herederos Ontiveros; Sud: Herederos de Lore- • 
| to C. de Bolívar; Este: Daría Ordoñez y Oeste: 

¡Felipa Apaza...
Ramón Sajama, 

(sea las dos terceras partes ¡de Ía avaluación 
{fiscal. — VEN’ 

’j del remate se 
| compra; zpubli<racione. 
;y BOLETIN OFICIAL.

JUDICIAL

EL Simbolar y Las 
el ,1. Frías vs. Irene O. de Zen- 
ntalicio, Santiago y Estanislao 
ía 31. de- JULIO de 1950, Año 
General San Martín, a las once 
en la Oficina de Remates Ca-

N9 393: Límites, Norte, herede- 
y Felipa Apqza de González^ 
de Nemesio Órdoñez; Este Isa- ’ 

de Vera y Oeste Herederos de 
Sajorna. — BASE DÉ VENTA 

fea las dos terceras partes d*e  
scal. — B) Estancia denomina- 

Partida 3Ó9; Límites: Norte,

de Gonzálezr y Herederos de
BASE DE VENTA $ 3.566.66 o

’A AD CORPÚS. — En el acto 
oblará el 30% a cuenta de la 

en “El Foro Salteño”Js

. - REMATES JUDICIALES .
. N? 6113 — REMATE JUDICIAL 

Por LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL

Año del Libertador General Sari Martín, 
día 13 de Julio de 1950, a las 18 horas, 
de Febrero 12, subastaré SIN BASE: 1

max; Un reloj de pared; azucareras; cuchari
llas, vasos, 'tazas; teteras; bandejas; mostra
dores, caja de hierro; un'extenso surtido de be
bidas alcohólicas y demás útiles y elementos 
ñecesarios para un bar; que por su larga ex
tensión el Martiliero dará lectura en el acto 
del remate.
Todos lós muebles y efectos enumerados po
dran ser revisados, en el local del Bar, debien
do dirigirse a su depositaría- señora Alcira 
C. de Larrahona, en el - mismo lugar.

En el acto del remate se oblará el 20 % 
como seña a cuenta del precio y el 80 % res
tante .al aprobarse el mismo, — Comisión de 
Arancel a cargo del comprador.

RENAN FIGUEROA
Martiliero

ej 3Ü|d|5u al ó|7;50.

M. FIGUEROA ECHAZU
Martiliero

' é|23|6 al 28f7|5CL

9 6059 — JUDICIAL
LOSE MARIA DECAVI

1950, Año del Libertador’ General 
las 17 horas, eñ Urquiza N9 325,

— El 
en 20 
toilet

N9 6087,— Por JORGE RAUL BECAVI '
El 19 Julio 1950, año del Libertador Gral. 

San Martín, a Hs. 17 en Urquizq N9 325, por 
orden Cámara Paz Letrada, en juicio Ejecu
tivo Alejandro Agüero vs. Daniel Chacón, re

mataré Derechos y Acciones equivalentes a la 
mitad, del terreno ubicado en esta Ciudad,

’ N-
i por :
’ El 31 de Julio
San Martín, a
por disposición Sr. Juez Civil Y Com. de 3a. 

.Nominación, eit Sucesorio d¿ Don Alejandro
Liendra,- he de
m[n. el ierren 3 esquina situado en el Pueblo ’ 
de Embarcación, ccñ 27.65 hits, frente a calle 
pública que pasa por la plaza del pueblo rum- . 
bo Sud-Este
pública que sigue rumbo Nor-Este, y superficie 
de 995.40” mts.
tro los linderós: Nor-Oeste, Lote N9 5; Sud-Este, 
Nor-Este, calle
3 del plano del pueblo.

Sobre el
de, madera, cc:
en la venta.
cuenta del preccio'.

rematar con Base de $ 2.666.66

36.00’ mts. frente a otra calle

cuadrados de superficie, den-

públicas,- y Sud-Oesfe, Lote N9

terreno descripto pisa una casa 
n 4 habitaciones que se' incluye 
—. Seña 25 olq en el acto y a

e) 19|6 al 31|7|50. ■

2 me-con espejo de- regular uso; 1' banqueta;
sas de luz: 2 sillas de toilet; 1 máquina ‘de 
coser marca “Nauman" en buen uso; 1 juego 
de mimbre compuesto de_ una mesa, un sillón,

calle 12 de. Octubre entre. Juramento y. Las 
Heras, distinguido con el N? 11 de. la manza
na 18; quer¡ tiene 12 mts. en el frente, 12 de" 
contrafrente, 49.23 en lado Oeste y • 48.99 enconircnren.e, en laao oesie en
lado Este; 'linda: Norte Lote 22; Sud, calle 12 |

RECTIFICACION DE PARTIDA
N’ - ’8111 — I ECTIFICACIOÑ.
promovido po: 
el señor Juez 
sentencia de

— En el juicio 
’ doña ISIDRA ELVIRA TORRES, 
Dr. ’ Carlos Rqberto Aranda, por 
fecha marzo ¡5 de 1950, ha re-
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■ activo que lo requieran técnicamente, así-
■ como separar el cinco por ciento para .
• reserva legal. — DECIMO,: — Los socios se-
■ ñores . Merardo Cuéllar y Emidio Héctor Ro

dríguez se comprometen a acumular en la so- .• 
ciedad el cincuenta por. ciento de sus utilida
des líquidas, hasta duplicar el capital fijado 
por este contrato; el remanente de beneficios, 
una vez aprobado los balances podrá retirar
se en efectivo en la fonña más conveniente y 
sin resentir tal estado económico de la socie
dad. — UNDECIMO: —En caso d.e disolución 
de la sociedad por cualquier causa se pro
cederá de acuerdo entre los socios en la gorma 
que consideren más ventajosa. — DUODECX-

operaciones bancadas, pu- -MO: — En .caso de fallecimiento de cualquie-^ 
los de pósitos consignados ’ra de- los socios, los sobrevivientes tendrán 
Sociedad, cederlos o trans- j opción a adquirir de sus herederos. la.s cuo- 
sobre ellos todo género ‘tos. del mismo y la proporción de utilidades 

de libranzas a„ .la orden o al portador, desean- ‘ acumuladas que le pertenecieren. ■— No- ej er
rar * letras - de cambio, pagarés, c

' conformes’ u*  otra cualesquiera clase de docu- J s o ci o s 
vientos, sin limitación de tiempo y'de canti- . nuación 
dad, firmar letras como aceptantes, girantes, en- ! 
•losantes, o avalistas, adquirir, eñagenar, ce-J 

.dér o negociar en cualesquier forma toda cía- • 
:;e de papeles de' créditos públicos o privados, •’ 
girar cheques con provisión de- fondos o en 
descubiertos, hacer manifestaciones de bienes, ! 

:no stendo en ninguna manera las facultades ’ 
■< nencionadas ^limitativas a sus atribuciones y 
í-ercchcs que -tienen - emergentes de la socie- .

• dad, sino ' únicamente-especificativas; firman- 
’Jo cualesquiera de los socios las escrituras 
núbr.cas y Contratos privados que ’se ’requie-Mán las disposiciones del Código de Comercio.

. • an por los- negocios de la firma social, r-- 
/dEXTO: ~ El- señor Benjamín Guizada será el 
único socio - que podrá efectuar retiros men- 
- nales con cargo a su cuenta de utilidades, 
lijándose ésta én la 
PESOS M[N? mensuales, la que empezará a 
regir desde el segundo mes eñ que la fábrica 
nnpiece a funcionar y hasta el sexto mes in- 
•lusíve. — Pasado este - periodo el señor Guiza- 
da percibirá meñsualmente la .suma de SETE-

| BIENTO’S' PESOS M|N.' mensuales. — Estos 

''tiros mensuales serán descontados de'la par- 
e de utilidad que -le correspondiere al fina- 
ízar cada ejercicio anual. — Del saldo que 

I --udíere quedar, el señor Guizada se compro- 
I -vete á no retirar el cincuenta por ciento de 
¡ Itabo saldó, el que será destinado a, reforzar 
, :u capital hasta igualar con los otros socios. ¿O: clase- de éste ramo, inclusive la -fabricar 

SEPTIMO: — Los socios ño podran dedi- ción de-juguetes de maderas. — SEGUNDO: — 
» tarse a actividades que salifiquen competen- La sociedad girará bajo la razón de "LA MADE- 
Icta para la sociedad, ni intervenir en otras; RIL" Sociedad de Responsabilidad Limitado, 

ctvidades que abarquen .el mismo ramo aún y su duración será~de cinco años contados del 
. uando fuera como accionistas^ o • comandita- ' ata 15 Mayo' de mil novecientos cincuenta, fé- 

ios, no podrán comprometer la firma social 
•ju operaciones .ajenas al negocio ni darla pa- 

a fianzas de ningún género. OCTAVO: —
_ Anualmente se efectuará un balance _ general 

zada .treinta de Abril, para cuya . qprobación• 
-e - requerirá la .mayoría de votos, computados ' 
según el capital,’ en la forma establecida- por : 

. I artículo 412 del
NOVENO: — Las 
se distribuirá ’ en

suelto disponer la rectificación de su acta de ' tendrán a su'cargo la parte administrativa y 
nacimiento^ estableciendo’- ' que su verdadero 
nombré- es- ISIDRA^ ELVIRA- y no "Isidro. Elidía", 
como figura entalla. —- Lo-que*.el  suscripto Se
cretario hace- saber- a sus efectos:

Saltad 30 de4 junio de 1950.
CARLOS ENRIQUE 'FIGUEROA — ‘Sbcretaríó

e) 3|7 al l'l|7|50.’

C0MBAT0S' SOCIALES
N» SI 17. —CONTRATO DE SOCIEDAD DE gir íian’as- 

- RESPONSABILIDAD LIMITADA:-.— ’Én la ciu- 
dad de' Salta, República Argentina, á los vein
te y c.inco días del mes de Abril, año del Li
bertador General San Martín, rn.il novecientos 
cincuenta entre los señores: MERARDO CHE
LEAR, argentino, casado en primeras nupcias;
.EMIDIO HECTOR RODRIGUEZ, argentino., ca
sado en- primeras nupcias y. el' señor BENJA
MIN GUIZADA, todos vecinos de esta ciudad, 
convienen en celebrar el- presente contrato 
de sociedad .de responsabilidad limitada, la 
que dejan formalizada bajo las bases y condi
ciones siguientes:-— PRIMERO:’— La sopiedad 

... de .referencias bajo la razón social de CUE-
LLAR, RODRIGUEZ Y CIA. S. DE RESP. LTDA., ’ 
tendrá su domicilio en- la calla Belgrano ,N° 
1126 de la Ciudad de Salta sin perjuicio.de 
cambiarlo posteriormente o de establecer su
cursales -y agencias en el interior o exterior

. de

lá relación comercial de lá sociedad. • •— Asi
mismo estos dos últimos socios tendrán indis
tintamente. el uso, de la firma social, pudien- 
d'o realizar compras, ventas, permutas, ceder, 
transferir, o adquirir en cualquier forma y con
diciones bienes inmuebles, muebles y semo-. 
veintes; construir -y aceptar hipotecas, pren
das y cualquier otro derecho real y cancelar
los, celebrar contratos de arrendamientosr 
ajustar locaciones de servicios, otorgar y exu

daciones en pago, cesiones de cré
dito, conferir poderes especiales o generales
para juípos, verificar p^ágos, consignaciones
y depósitos de efectos o de dinero, realizar
toda clase de
diendo retirar 
a nombre’ de la 
férirlos .girando

giros, vales, 1 citándose • esta j opción de- compra el-"o los'

la Provincia. — SEGUNDO: —■ La duración 
la presente sociedad lo es por el término 
c’nco años a partir del día primero de ma- . 
de mil novecientos cincuenta. — El socio 

que- deseare retirarse al finalizar^ese término 
podrá-’ hacerlo con., un’ preaviso de ciento' ' 

■ ochenta -días, -dirigido a los otros*  socios por ' 
telegrama colacionado; rigiendo para el rein
tegro de su capital las condiciones que se- fi
jarán más adelante en este contrato. ■— TER-- 
CERO: — El objeto esencial de la Sociedad és , 
el de dedicarse a la imbricación de botas, za
patos y sandalias pudiendo desarrollar acti- 
v'dades complementarias de esta finalidad, sin 
limitación alguna. — CUARTO: — El capital ! 
social queda fijado en lo: suma de CUAREN-'

- TA Y DOS MIL SETECIENTOS 'PESOS M¡N.; 
-dividido en. cuatrocientos veintisiete acciones 
de Cien, pesos m|n. cada una, totalmente sus- • 

! 
atas con los aportes del activo y pasivo de' 
la f x sociedad colectiva de Cuéllar y Rodrí- ' 
guez según inventario -anexo a este ’ contra- t 
lo, - como aporte de’ los socios Merardo Cué- ’ 
llar y Emidto Héctor Rodríguez- y cóh los ele- 
menta:;, materias -primas y herramientas apor
tadas por -el señor Benjamín Guizada según 
inventario que también’ sé agrega a este^ con
trato: quedando en 
social integrado en 
rardo Cuéllar ciento 
dé ‘ cien pesos- cada 
ddgtisz ciento setenta y una 
cíen pesos mjn. cada' una y Benjamín Quiza

ra ochenta y cinco acciones, de cien pesos 
rdñ. cada una. — QUINTÓ: — ’La administra
ción y direcdón de los negocios sociales - es
tará distribuido en la siguiente forma: el se
ñor Benjamín Guizada en su carácter de téc- 
rr'co en la fabricación de botas .y zapatos, 
tendrá la dirección y atención personal y per
manente de la- parte técnica ele’ la fábrica 
dob'éndose entender con el personal obrero 

.y técnico, y los; señóres' Cuéllar y Rodríguez,

de
yo

coñsecuencia el capital 
la siguiente forma: Me
se tenia y uña acciones 
una, Emidio Héctor; Re

acciones de

sobrevivientes podrán exijir. la conti- 
de los negocios, dentro de los té-rmí- 
contrato, debiéndo los herederos Luni- 
personería en sustitución del muer

to — DECIMO TERCERO:’ — Cualquier diver
gencia que surgiera e-n la ejecütación, Ínter- , 
prefación; disolución^ o liquidación ' de la so
ciedad, será. sometida a- la consideración, y 
relación ds arbitros amigables, nombrados uno 
par cada parte y sí. testos, no llegaren á un 
av'.irrdo- designarán un tercero, cuyo fallo 
será ' inapelable. — DECIMO CUARTO: ■- Pa
ra tedo lo no previsto en este contrato, regi- z

?s del
.•ar su

e|5 al 10|7|50-

N9 6112. — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
suma de QUINIENTOS RESPONSABILIDAD LIMITADA: — Entre los Se-

ñores JORGE RAUL DECAVI, JOSE AGUIRRE 
Y FRANCISCO JULIO LIZARRAGA, todos^ar- 
gentnos, mayores de edad, casados y domici
liados en esta Ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia del mismo nombre, República Argen
tina, han convenido en celebrar el siguien
te contrato de sociedad!: — PRIMERO: — Los’ 
Señores Jorge Raúft Decavi, ■ José- Aguirre Y 
Francisco -Julio Lizárrdzga, constituyen una ^o- 
ciedad de responsabilidad limitadai que tiene * 
por. obj eto la explotación de - una carpintería 
mecánica para la realización de obras de to-

cha do la iniciación de las- actividades sociales. 
El término.^ podrá ser prorrogado mediante, 
acuerdo de las. partes contrafanes. TER
CERO: — La sociedad tendrá su domicilio le
gal en esto: Ciudad de Salta, calle Urquiza 
N? 325,. donde se establecerá escritorio, sién- 
d.o‘ dicha Ciudad el asiento principal, de sus ’ 
negocios. — CUARTO: — El capital social que
da fijado eñ la suma.de CINCUENTA MIL PE- 
SOS M(NAL .($ ■ 5.0.000.00) dividido en acciones 
.de UN MIL PESOS m|nal. cada una, del que 
han suscrito los socios Jorge Raúl Decavi 
treinta acciones' ó cuotas por un importe de

Código de’ •Comercio.. — 
utilidades o pérdidas- 
la siguí enté forma - y

porción: Merardo Cuéllar el" 37 y 1|2 %;» Emi
ta Héctor Rodríguez el 37 1|2 % y el señor
.tenjtartíín Gu’zada el 25 %. — Será de rigor, Treinta mil .posos -mjn,, José Aguirre Diez y 
'•ntes de. fijar la cifra definitiva, de utilidades 'Francisco Julio Lizárraga 'diez, por un. importe 
o de pérdidas,- computar las previsiones de ‘ de/diez, mil pesos m|ncxL cada uno de los dps-úl- 
• rqoñización y reserva, sobre los rubros^-del timos, quedando en consecuencia íntegramente -

perjuicio.de
suma.de
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r el treinta por ciento (30 o|o) pa- 
r. -Francisco Julio Lizárraga; de-

1 bio, pagarés, ' vales, giros, cheques u otras 
‘ obligaciones o documentos del crédito público 
• ó privado, con o sin garantías hipotecarias, 
prendarias o personales; 6) hacer, aceptar ó 
impugnar consignaciones ejn paga, novacio-

demandas de cualquier nq- 
o prorrogar jurisdicciones, 
posiciones y producir todo 

j-ebas e informaciones, com- 
arbitradores,’ transigir,

conferir poderes genera- 
revdcarlos; 1L) formular 
12) otorgar y firmar los 
y privados que fueren

en 
los 
de 
cotodo lo cual es del 

los contratantes. QUIN- 
Administración de la so- 
a) dirección técnica del

lar derechos reales' y dividirlos, subrogarlos, 
transferirlos y cancelarlos total ó parcialmente; 
8) comparecer en juicio ante los Tribunales 
de cualquier fuero y jurisdicción, por sí ó por 
medio de apoderado, con facultades para pro
mover o contestar 
turaleza, declinar 
poner ó absolver 
otro género de pr-
prometer en árbitros 
renunciar al derecho de apelar o a prescrip
ciones adquiridas; 9 percibir y otorgar recibos 
y cartas de pago; 10) 
les o especiales y. 
protestos y protestas; 
instrumentos públicos
necesarios para ejecutar los actos enumerad- 
dos ó enunciados relacionados con la admi
nistración social; 13) convocar y asistir a las 
asambleas ordinarias y extraordinarias,- pro
poner y someter a su consideración cuanto 
crean 'oportuno cumplir y hacer cumplir las 
resoluciones que se adopten; 14) establecer 
y acordar los servicios y gastos de la admi
nistración, con facultad para designar y re
mover el personal, fijando sus atribuciones, 
deberes, sueldos y retribuciones; 15) practicar 
y hacer practicar los balances y memorias; 16) 
resolver con amplias facultades' cualquier asun
to relativo a la administración y autorizar todo 

‘ acto u operaciones no previstas en las cláusu-

cubierto el capital establecido. Se deja expre- j go y tipo de intereses; 5)‘ librar, aceptar, en- 5 José Aguirre 
sa constancia de que Don Jorge Raúl Decavi • dosar, descontar, cobrar enagenar, ceder y ra el socio 
ha aportado el valor íntegro de sus cuotas en negociar de -cualquier modo, letras de cara 
dinero efectivo ó sea la cantidad de treinta 
mil pesos m|nl. y que los Señores Jos*é  Agui
rre y Francisco Julio Lizárraga igualmente han 
aportado el valor íntegro de sus cuotas ó sea 
el valor de veinte mil pesos m|nl. en maquina
ria, herramientas, muebles y útiles, de. canfor- nes o quitas de deudas; 7) constituir y acep- 
midad con el inventario en detalle que por se
parado se firma en tres ejemplares. De todo 
ello la sociedad se dá por recibida. Igualmen
te se deja constancia que en el inventario 
mencionado los efectos en él detallados as
cienden a la suma de treinta y siete mil' tres
cientos noventa y . tres pesos con cincuenta 
centavos mjnal. de los cuales se. deducen diez 
y seis- mil novecientos cincuenta y dos pesos 
con cincuenta centavos m|nl. a que asciende 
la deuda que tienen a la fecha los Señores

. José Aguirre y Francisco Julio Lizárraga con 
el Banco Provincial dg. Salta, afectando con 
prenda agraria .ó comercial en primer grado, 
parte ds la maquinaria detallada en el inven
tarlo pre-citado, de cuya deuda se hace car
go la sociedad que. se constituye por este ins
trumento; para servirla hasta su extinción 
la forma y cantidad amortizable que .entre 
nombrados deudores y el Banco Provincial 
Salta tienen pactado, 
nacimiento' pleno ' de 
TO: — La dirección y 
ciedad será ejercida:
establecimiento ‘industrial a montarse (carpin
tería mecánica), estará a cargo de Don José 
Aguirre que representará -en esta actividad 
también al Sr. Francisco Julio Lizárraga y b) 
la administración general estará a cargo del 
socio Jorge Raúl Decavi. — SEXTO: — Los so
cios Jorge Raúl Decavi, y José Aguirre por sí
y por Francisco Julio Lizárraga, usarán la fir- jlas precedentes y que no estuvieren reservadas 
ma social en la siguiente forma: "LA MADE- 
RIL" ’ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI- \ 
TADA. seguida • de sus firmas personales, que- !

dando facultados pana 
mente, para todas- las 
con la- - única limitación 
en negocios ajenos al 
ni en prestaciones gratuitas, o en fianzas y 
garantías para terceros. Son facultades de los.1 ]a<= 
adra .nistradores, • además de los negocios que ¡ mecánica, sin poder distraerlo • en ’ otras ocupa- 
forman el objeto de la sociedad, las siguién- • ciones. De estas obligaciones se encuentran 
tes: 1) adquirir por cualquier título, oneroso . liberados los socios Señores Jorge Raúl Deca- 
o gratuito, toda clase de bienes muebles o vi y Francisco Julio Lizárraga. • 
.inmuebles y enagenarlos a titulo oneroso ó OCTAVO: El socio Sr. José. Aguirre, podrá re
gravarlos coh -derecho real de prenda comer- j tirar hasta la suma de QUINIENTOS PESOS 
ciaJ, industrial, civil ó agraria, hipoteca o >M|NAL. por mes cuya cantidad la percibirá, pa- 
cualquier otro derecho real, pactando en cada J ra su subsistencia y será imputada a éste y

emplearla, conjunta- 
operaciones sociales 

de no comprometerla 
giro de su comercio

_por este contrato o por la ley a los socios.
I SEPTIMO: El Sr. José Aguirre tendrá en la so
ciedad que. se forma, además do. las ennume
radas precedentemente y las. que se ennume
raran mas adelante, las funciones de factor, 
estando obligado a prestar su atención personal 
y su trabajo a los negocios 'sociales, en forma 

•. exclusiva, particularmente en la elaboración de. 
obras que se realizarán en la carpintería

hiendo; dichos porcentajes, quedar en poder 
de la sociedai para engrosar e'l capital de los 
socios hasta cubrir el cincuenta por ciento de 
los beneficios, 
mente por los 
to. ■— Las pérdidas, si las hubiera, serán so
portadas por 
que -las utilidades.
DECIMO: Los 
mente a ’ fin 
quince de M 
DECIMO PRIMERO: Si del balance anual re
sultara que 
al treinta por 
los socios pe 
ción de la s
DECIMO SECUNDO: En 
o incapacidad legal de 
será facultativo de los otros, adoptar cualquie
ra de los siguientes procedimientos: a) abonar 
a los herederos o representantes'dé los mismos, 
contra la cesic 
le de capital 
ra, de 
tizarse, hasta 
llecido o incapaz como socio; el pago en este 
caso solo se 
del término de seis meses, ¡gozando en tal su
puesto el haber a reintegrarse, del interés co
rrespondiente 
la Nación Argentina' ó b) proseguir el. giro dé
la sociedad : 
tes del socio 
caso deberár 
DECIMO TERC 
dran ser cec i 
ciedad, sin ,1c 
cios. En este < 
dran opción para adquirir- -las cuotas en igual
dad de condiciones que las ofrecidas por ter
ceros o extrei
DECIMO CUARTO: Decididq Ico disolución de la' 
sociedad poi
cederá a realizar . el ■ activó y a extinguir el 
pasivo si lo
te • entre los

, pudiendo ser retirados anual- 
sociós el otro ¡cincuenta por cien-

os socios en lee mismo: proporción

balances se practicarán anual- 
ie cada año económico o sea el 
3yo.

las pérdidas sociales alcanzaran 
• ciento del 
:drá exigir 
! ?ciedad.

capital, cualquiera de 
la inmediata liquida-

caso d.e fallecimiento 
alguno d¿ -los socios,

ón de sus cuotas sociales, la par-/ 
y utilidades que le correspondie- 

conformidad al próximo balance, a rea- 
cuya-fecha sé considerará al fa-

'á exigido. a la sociedad dentro

al tipo que cobrara , el Banco de

dón los herederos’ o representan- 
fallecido o incapacitado, en cuyo 
-éstos unifica^ su representación. 

CERO: Las cuotas sociales no po- 
idas a tercereó extraños a la so
ca previa conformidad de los so- • 
caso los socios o. la sociedad ten-

ños.

pectivos apc 
a la forma 
establecidas. 
haberes por

cualquier, circunstancia, se pro-

.lubiercQ, distribuyendo el remanen- 
socios*.  en proporción a sus res-

:rtes si se tratara del capital, y 
de distribución de las utilidades 
si se tratara? de beneficios. Los 

capital y béneiicios que resúltaran •

caso de adquisición ó enagenación, el precio 
y forma de pago de la enagenación, el precio

• y forma de pago de la operación, y tomar ó- 
dar posesión de los bienes materia del acto ó 
contrato; 2) ejercer la representación de 
ciedad en todós sus actos; 3) constituir 
sito de valores y dinero en los bancos 
traer parcial ó totalmente los depósitos 
titulóos a nombre d.e la sociedad, antes 
rante la vigencia de este contrato; 4) tomar di
nero prestado a interés de los establecimien- } 
tos bancariós o comerciales o de particulares, 
especialmente de los bancos de la Nación Ar
gentina, Hipotecario Nacional, Provincial de 
.Salta y del Crédito Industrial Argentino, con 
sujeción a las Leyes y Reglamentos, estable- (40 o|o) para el socio Sr. Jorge Raúl Decavi, 
ciando en uno y otro casos las formas de pa- f1 ' ' ~ "

al socio Francisco Julio Lizárraga por partes 
iguales por así convenirlo entre éstos. EL socio 
Sr. Jorge Raúl Decavi, también podrá retirar 
mensualmente de la caja social igual cantidad 

t que se imputará igualmente a su cuenta per

a favor de .os socios Señores José Aguirre y 
Francisco Julo Lizárraga, ¡se cubrirán con la 
maquinaria.
trato transf-íc
precios del inventario citado en el artículo cuar
to de este contrato?

v .demas efectos ,que por este con- 
ren a la sociedad, y a los mismos

la so-
depo- ¡ sonal. Dichas imputaciones se cubrirán con los 
y ex-
cons--
o du-

beneficios si’los hubieran y caso contrario con 
sus haberes provenientes dé aportes.
NOVENO: Las utilidades de la sociedad serán 
distribuidas de la siguiente manera:, el cinco 
por ciento (5 o|o) de - ellas se destinarán a for
mar el fondo de reserva legal, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo alcance al diez 
por ciento (10 o|o) del capital- social; el rema
nente se distribuirá asi: el cuarenta por ciento

el treinta por ciento (30 o|o) para el socio gr.

'DECIMO QUINTO: Cualquier dificultad, diferen
cia o divergencia que se; suscitara entre los : 
socios o sus herederos o 'causa abientes, 
por la Ínter 
contrato, sea por casos noi; previstos en el 
mo, durante 
al tiempo de su liquidación o disolución de ella, 
será resuelta por árbitros arbitradores amiga
bles compo: redores nombrado, 
parte en di 
de9 haberse 

■do -los c ’ ’
ciarse, a 1c 
dirima en.’caso de disparidad de’opiniones, 
su fallo sen
DECIMO SE

pretación de lás cláusulas de

la vigencia de la sociedad

sea 
este 
mis- 
o a

>s uno por cada 
rergencia, dentro d.e los cinco días 
suscitado la i, divergencia, debien- 

arbtiradores proceder, antes de pronun- 
decisión de un tercero para que

á ~ inapelable.
SX¡TO: Las cuestiones no previstas
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en este contrato se resolverán por aplicación ¡ 
áe las normas establecidas en la Ley N° 11./645 ‘ 
y el.Código de .Comercio, Jas .que se .declaran : 

-integrantes de este convenio en J.o que no^hu- ;
hiere sido objeto de especial convención.

.Bajo las bases,y condiciones que anteceden, las ; 
partes - dejan formalizado este contrato _a cuyo < 
fiel cumplimiento se obligan con arreglo a .de- : 
rscho, firmando .en constancia tres .ejemplares : 
de un mismo tenor, uno para el. .Registro , Pu

' ’ ’ ........ ... . ' / ' .

sociedad, los siguientes: administrar, adquirirJ das también ,en forma proporcional a.las cuo- 
vender, gravar toda clase de bienef 
inmuebles y semovientes, constituir 
prendas y toda clase de garantías reate;
personales,
ser
ojo:

muebles,1 
hipotecas 

o
contratar o prestar locaciones de 

'vicios o de bienes muebles ofe inmuebles, 
¡rgdr, .aceptar, rescindir,, modificar, renovar, 

prorrogar toda clase- de contratos' que sean • industria sin . previa autorización de la socie- 
n ©cosarios ~para el cumplimiento de .los obje
tos -de la -Sociedad y__se conforme a su natu- 

blico de Comercio y'los otros dos para cada raleza,-tomar en préstamo dinero en oro o pa
nno de los socios, en la Ciudad ..d.e Salta, .a peí. moneda d.e los bancos oficiales o particu- 
quin.ce días de .Mayo de mil novecientos .cin
cuenta, año del Libertador Gral. .San ^Martín.

JORQE RA.UL cDECAVI — . LOSE AGU-IJRRE
■ JRANQISCb JULIO LI^RAGA 

‘ " ' e) 4 al 8¡7|50. -

tas- suscriptas por los socios componentes del 
ente social. NOVENO:.— Los socios no podrán 
realizar , operaciones , por cuenta propia,-de las 
que 'formen el objeto de la ..Sociedad; ni-asu
mir la representación, d© otra persona-o'entidad 
a 'sociedad que ejerza el mismo comercio o

dad y deberá . consagrar, a la misma todo'.el 
.tiempo o actividad e inteligencia'.que ella-exí- 
J'a, presentándose recíprocamente la - mayor 
cooperación .en sus respectivas funciones. -- 
DECIMO: — Los socios deberán contribuir con 
su trabajo personal en manera exactamente 
igual. Podrán disponer de ' un turno de veir 
te (20) horas de - descanso, semanal en el ho
rario que se deberá establecer, de, común 
acuerdo. El no cumplimiento de esta disposi
ción será causa suficiente para que los socios 
restantes inicien

Jares creados o a crearse'y|o de sus sucursa- 
Jes y especialmente de la Nación Argentina, 
de Crédito -Industrial Argentino, Español del 

-Río -de Ja -Plata Ltda., 
Plata., -Banco Provincial 

qpotecario Nacional, sin
po ni de cantidad, con

de Italia y Río de la 
de Salta y Banco Hí- 
limitaciones ‘ de tiem- 

o sin garantías reales
CONTRA .SOCIAL RRIVADO: _En esta <de prendas p hipotecas, firmanao al efecto co

mo aceptantes, girantes, o endosantes,, contra
tos, escrituras, letras de cambio/, pagarés u 
otros documentos negociables y sus .renovacio
nes, depositan en cuenta corriente o Caja de 
-Ahorro, dinero o Valores de cualquier espe
cie ’con -facultad para extraer esos i 
pósitos, girando al efecto todo género de libran
zas, descontar, -librar, aceptar, endosar., cobrar, 
enajenar o negociar de- cualquier modo le
ñas de cambio, giros, pagarés, cheques y de
más documentos de crédito. Intervenir en de 

. tensa d.e -los intereses de la Sociedad por sí

.MARTIN 
DOMINGO

mismos de- ’ todo, podrá optar, a.) .Por „el reembolso del hg-

'ciudad jde .Salta, .República Argentina, a -los 
veinte y cinco días del mes de junio del año 
mil novecientos ■ cincuenta, .Año del Libertador 
General ..San . Martín, los señores

. ARISTOBULO .SANCHEZ, .BENITO
SANCHEZ _y GREGORIO JB.ARROSO, todos ve
cinos de esta ciudad, á excepción de don Gre
gorio ¿Barroso que es casado en ‘primeras nup- 
c’as, empleados, resuelven constituir una SO
CIEDAD DE -.RESPONSABILIDAD -LIMITADA, 
que se regirá con arreglo a las siguientes 
deposiciones, 'PRIMERO: — Los nombrados
constituyen en la .fecha una Sociedad de Res-- ° por medio de apoderados; en toda clases de 
pqnsabilidad JLimitctcla:., de conformidad con el juic.os de cualquier naturaleza, fuero o juris-' 
rég men de la Ley N? 5J345 — .que tendrá por- dicción, ejercitando todas las actuaciones te- 
obj'to la explotación comercial de un merca- Cíales pertinentes, conferir poderes generóles 
do, despensa, bar y -heladería, pud-íendo tam- ° especiales y revocarlos, realizar toda clase 
bien dedicarse en el.Mtóo a cualquier otra.-Re gestiones ante las autoridades nacionales, 
actividad afin o no a la presenté, péro de co-¡ provinciales, municipales .y sus dependencias 
mún acuerdo entre los socios, el cuál deberá1; Y Reparticiones Públicas en general; otorgar 
ser presentado por escrito y registrado en los : Y firmar -los instrumentos públicos o privados 
libros contables. SEGUND_Ó 
girará’desde la fecha'bajo la razón social de ! del mandato. — SEXTO: — Con imputación 
“SANCHEZ -& CIA." Sociedad de Respohsabi- ’■ a Ja cuenta dé gastos generales, los socios 
lidad ,L:mitada ■— y tendrá el asiento de sus I tendrán las as,ignacione3 que la * * situación fi- 
operaciones en Ja calle Apolinario Figueroa 
doscientos treinta de esta ciudad. — -TERCERO:

rrespondan, .en salvaguarda de los intereses 
comunes. — .UNDECIMO: — La Sociedad no s.e 
disolverá por fallecimiento, interdicción ó 

'quiebra de uno -de los’ socios. Los sucesores 
. del socio Tallecido o que estuviere . incapad-

las acciones legcxles que co

ber que le correspondiere al socio que repre
senta, de acuerdo al balance que -se practica- . 
rá al efecto, en las condiciones que se fijen . 
de común acuerdo o en su defecto siguiendo 
el procedimiento fijado en el artículo que si-, 
gue. — b) Por incorporarse a la sociedad ten 
cal iciad de socios, asumiendo uno de los su
cesores la representación legal-de los demás. 
— ’c) Por. ceder su cuota a alguno de los so
cios o a los dos restantes. —: DECIMO SEGUN- 

j DO: Cualquier . cuestión que se .suscitare en- 
j iré los socios durante la existencia de la so-
* ciedad .o al tiempo de disolverse, Liquidarse 
, o dividirse el caudal común, será dirimida . 
’ sin forma alguna de juicio, por un tribunal ar-. 

La Sociedadf que fueren necesarios para la mejor ejecución ] bl.trador, compuesto ‘por fr,es .personas nóm
bretelas de común acuerdo dentro del -término 
de -diez días de producido el .conflicto y 
.cuarta por los arbitr adores designados, cuyo 
fallo será inapelable, incurriendo en una mul
ta de mñ pesos moneda nacional .en favor de 
la sociedad, él socio que dejaré' de cumplir 
oportunamente, Jos actos indispensables para 
la realización del compromiso arbitral. — DE
CIMO TERCERA; Si al término a'el contra
to, se optara por Ja disolución de la Sociedad, 
se realizará, ello, haciendo efec’ivo_.el activo 
de la misma, ya frpere por remate, o' cualquier 
otro medio de yeiita y el líquido 'resultante 
de estas operaciones, luego de cancelados to
dos los compromisos que existieren, deberá 
ser distribuido en partes exactamente iguales 
entre los socios. También podrán precederse 
corno, lo indica el qpartaao c) del artículo 
undécimo, -en el caso que fuere uno - solo de 
los sociqs el que resolviere alejarse del ente 
social. —: Bajo jas bases y condiciones que . 
anteceden, las - partes $ejan formalizado este 
contrato de Spctedqd de Resopnsábilidad Li-

j.mitadg q cuyo, fiel cumplimiento se obligan - 
balance se destinará .el diez por ciento para con arréglo g -derecho, y firman en el lugar y 
loniiiar el fondo dó reserva legal, cesando fecha antes indipadas. — Los socios, que cons-? 
osla obligación cuando alcance este fondo el tituímos la razón 'social ■ SANCHEZ d CIA., So 
treinta por ciento del capital. El noventa-por ciedad de Responsabilidad Limitada, hacemos 
ciento restante de las utilidades líquidas, ‘ se constar, expresamente que el capital social se’ 
distribuirá proporcionalmente al capital ctpor- encuentra integrado, totalmente por mercad©-* 
fado- por cada socio, las que serán acredita- .ría, mue.bles y útiles, que. forman el negocio ¿ 
das en la Cuenta corriente de cada socio. En I objeto de la Sociedad, especificados detallan 

caso de existir pérdidas, estqs sotan soporta-, damente en inventario confeccionado por sé-

— Lo: Sociedad tendrá un término de duración 
de tres años, a contar de la fecha de este, 
contrato, con opción a prorrogarse por otros 
tres años, si no existe oposición ppr escrito de 
alguno de los socios, non la antelación de un 
mes del- vencimiento dej contrato.- — CUARTO.
— El capital social lo constituye la suma de 
SESENTA MIL “PESOS MONEDA' NACIONAL, 
div’didos en seiscientas cuotas de cien pesos 
cada una que los socios integran totalmente 
en esto ‘acto y en lo: siguiente proporción: 1? 
Martín Aristóbulo Sánchez suscribe e integra 
la cantidad de doscientas acciones de cien 
pesos cada una. — 2? Benito Domingo Sánchez 
suscr be e integra la cantidad de doscientas 
acciones de cien pesos cada una y 39 Grego
rio Barroso suscribe e integra la cantidad, de 
doscientas acciones- de cien -pesos cada una
— QUINTO: —- La sociedad será- administra
da conjunta, separada o alternativamente por 
cualquiera de Jos socios, los que tendrán’ el 
uso de la f’rma social adoptada, para todas 
las . operaciones sociales, con la única limita
ción de no comprometerla en, negociaciones 
atenas gl giro qe su comercio, en prestacio
nes gratuitas q fianzas a terceros, compren
diendo eí mandato para administrar, además 
de los _ negocios que forman el objeto de la

par escrito. — SEP- 
éjercicio económico, 
cada año, se practi- 
e 'inventario del gi- 

e-1 ejercicio econó-

ncmcierpt de la sociedad lo permita, en cuotas 
que deberán .ser fijadas de -común acuerdo 
entre todos .los socios. Se reputará como de 
conformidad las asignaciones, en caso de no 
qignif estar se lo contrario 
TIMO,*  — Al cierre del 
d sea el uno de junio de 
será un balance 'general 
ro social, estableciéndose
mico anual. Mensualmente se practicará el 
úlfjrog día de cada mes, un balance de saldo; 
estando todos los socios obligados a manijes 
!ar su conformidad o reparo, dentro de los 
quince días subsiguientes. En caso de confor
midad bastará con la firma al pié del origi
nal dél balance respectivo y caso contrario 
deberá hacér constar las causas de las obser
vaciones formuladas por escrito, en. las con
diciones estipuladas en el artículo primero. — 
OCTAVO:’ — De las utilidades realizadas y 
!Íquidas de cada ejercicio anual que arroje el
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parado y^ suscrito por los tres socios. — 
MARTIN A. SANCHEZ. — BENITO D. SANCHEZ. 
-- GREGORIO BARROSO. '

e|l9|6 al 6|7[50. -

CITACION A JUICIO
N*  6125 — CITACION: — Carlos Roberto Aran
da, Juez Civil y Comercial la. Nominación, 
cita y emplaza por veinte días a los Señores 
Elena, Sixto Clara, Carmen Florencia y Angela 
Victoria Echenique y María Echenique. de Arias; 
Pedro Nolasco, Pedro José, Arturo, Raimundo, 

" Tomasa y Mercedes Echenique, a sus herede
ros o sucesores en el dominio, para que com
parezcan a tomar la intervención correspon
diente ■ en el juicio por división de condominio 
de la finca Los Noques, situada en Campo San
to, promovido por D, Bartolomé López, bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor (art.
90 del C. de P.). — Lunes y jueves o subsi
guiente hábil para notificaciones en Secreta
ría. — .Salta, Junio 28 de 1950.

' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 6 al 28|7|50.

N9 -6121 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL ¡ 
Y SALUD PUBLICA

Intervención de la Sociedad de Beneficencia 
SALTA

• Llámase a Licitación Pública, para el día 
31 de julio de 1950, a horas 11 y 30, para la 
provisión de artículos de tienda con destino a 
los Hospitales del Señor‘del Milagro, de Niños 
"Francisco Uriburu", "Josefa Arenales de 
Uriburu", Maternidad Modelo "Luisa Bernal de 
Villar" y Sala Cuna — Gota de Leche, de acuer 
do al Decreto Nacional N? 11.072 del 2 de ju
nio de 1950, hasta un valor de. $.100.000.— 
(Cien mil pesos moneda nacional)-

Para informes, dirigirse a la Dirección del 
Hospital del Señor del Milagro, Avenida*  Sar
miento 557.

LUIS G. LIENDRO
Secretario Administrativo

Dr/WALDER'YAÑEZ
Interventor de la Sociedad de Beneficencia 

e) 5 al 15|7|50.

De acuerdo a lo establecido en
939 de los Estatutos, convocóse a los

• socios de la UNION SIRIO-LIBANESA DE 
¡ a la ASAMBLE
llevará a cabo
1950 a horas 
titución sita er ___
objeto rde trater la siguiente,

el art. 
señores 
SALTA, 
que se:p. GENERAL ORDINARIA

el día domingo 16 de julio de
15, en la sede; social de la ins

ta calle San ¡ Martín N9 673, a

N? 6100. — CITACION A JUICIO — EDIC
TO: Por el- presente se cita y emplaza a don 
RICARDO CUEVAS para que se presente den
tro del término de 20 días a contar desde la 
primera publicación de este edicto a estar a 
derecho en el juicio ordinario que por resci
sión de contrato le sigue don Juan -Cornejo 
Capobianco ante el Juzgado Civil de Primera 
Instancia, Segunda Nominación,- bajo preven- 

. ción ' de que sí no compareciese dentro' del 
término señalado*  se le nombrará defensor de 
oficio. — Salta, . Junio 13 de 1950. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario.

e|30|6 al 22|7|50.

N9 6120 —
Ministerio de Obras Públicas d© Ico Nación. 
Administración General de Vialidad Nacional. 
Licitación pública de las obras del camino de 
Riacho Seco a Pichanal, Sec. Km. 13.723 — Km. 
41.720, $ 4.436.947.15. Deben cotizarse precios 
unitarios. Presentación -propuestas: 7 de. agosto 
del Año del Libertador General San Martín, a 
las 15.30 horas, en Av. Maipú 3, 2? piso, Cap.

e) 5 al 21|7|50. ' ‘ '

LICITACIONES PUBLICAS
N9 — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 

Y SALUD PUBLICA
Intervención dé la! Sociedad de Beneficencia 

•SALTA
Llámase a Licitación Pública, para el día

31 de julio de 1950, a horas 10, para la provi
sión de drogas, medicamentos y productos quí
micos, con destino a la Farmacia del Hospital 
del Señor del Milagro, hasta una suma de $ 

. 300.000.— (Trescientos mil pesaos moneda na
cional) de acuerdo al Decreto Nacional N? 
11.072 de fecha. 2 de junio ppdo..

Para informes, dirigirse a la Dirección 
del Hospital del Señor del Milagro, Avenida 
Sarmiento 557 1— Salta.

Dr. EDGAR CISNEROS
Secretario .Técnico

Dr. WALDER YAÑEZ
Interventor de la Sociedad de Beneficencia

e) 5 al 15|7|50.

N*  6115 — MINISTERIO DE ECONOMIA
- FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACION PUBLICA N9 1

Llámase a licitación pública para la ex
plotación del Servicio de Transporte de Pasa
jeros en automotor, de las siguientes líneas: 
Nro. 1, de Salta-a Cachi, Molinos y La -Poma; 
Nro. 3, de Salta a Alemania, Cafayate y San 
Carlos; Nro. 10, de ‘General Güemes a Agua 
Caliente; Nro. 11, de Salta a'Guachipas; Nro. 
18, de 'Salta a Cerrillos; Nro. 26, de Metán a 
Joaquín V. González; y, Nro. 52, de Salta a 
San Agustín y La Merced por La Isla.

Las propuestas, pliegos ‘de Condiciones, 
pueden ser. solicitadas en la Administra- 
de Vialidad de Salta, calle España 721,

etc.,
ción
en donde serán abiertas el día 19 de julio de 
1950, a las 10 horas.

LUIS F.
Secretario

. Vialidad

ARIAS
General de 
de Salta

Ingeniero SALOMON ALTERMAN 
Administrador General 

de Vialidad de Salta 
e) 4 al 20|7|50.

ASAMBLEAS

ORDEN DEL DIA:
r aprobación del acta de la Ascsm- 
! sripr. — ' !
de la Memoria semestral.—

— Lectura y 
blea ant

— Lectura
— Consideración del Balance General, In

ventario 
didas. —

— Elección
"Año del Libertador Qral. San Martín".

- Salta, 5
CANYO ALFRÉ

Secretar!

29

Y Cuenta de Ganancias y Per-

de autoridades. —

de julio de 19:50.
DO DAGUN : ANTONIO GANA 
d ¡ Presidente

AVISOS

. AVISO D]E SECRETARIA DE LA 
NACION

; PRESIDENCIA DE LA NACION 
!¡ 3UB-SECRIÍTAR1A DE INFORMACIONES

‘ DIRECCI
t Son. numere
S fician con el
| que a ellos
|RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de
| tari a d® Trabajo y Previsión.

s Sec
> Direccic n

ON GENERAL:DE PRENSA
sos los ancianos que se faene- 
funcionamientp de los hogares 
destina. la DIRECCION GENE- 

la Secre.

retaría ’ de Trabajo y 
>n Gral. de Asistencia

Previsión 
Social.

A LOS SUSCRIPÍORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
e] mes de su vencimiento;’

A LOS AVISADORES

La primera publicación de ios avisos de
be ser controlada por. los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en qi .<te se hubiere ¡incurrido.

A .AS MUNICIPALIDADES

N’ 6126 — UNION SIRlÓ-LIBANESA DE SALTA j 
CONVOCATORIA 1

De acuerco al Decreto Np. 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de lo: > 
gozarán de 
el Decreto 
1948. *

balances trimestrales, los que 
la bonificación establecida por 

No. 11.192 del 16 de Abril de
' EL DIRECTOR

Talleres- Gráficos .
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA.
19 5 0


